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Factura: 002-002-000007200 20151701035P02691

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20151701035P02691

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

ESPINOSA RIVAS FAUSTO
VIN1CIO

GARCÍA OQUENDO MARÍA
VERÓNICA

GARCÍA PASQUEL LUIS
ARTURO

OQUENDO URQUIZO
ESTELA

V1ARTHA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO
ARTURO

PAZ Y MINO MUIRRAGUI MARÍA
ISABEL

Tipo intervinlnete

"-OR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identlflcacaión

1705821625

170S736738

1705B215B3

1701591677

1701996827

1705657060

1710654094

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

' DEN t:

CEDENTE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA
STEPHANIE

ARAUZ CH1RIBOGA RAMIRO
JAVIER

ARAUZ CHIRIBOGA SANTIAGO
DAVID

Tipo interviniente

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

1716247786

1716260060

1716796329

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
•

ECUATORIA
NA

Calidad

CESIONARIO
(A)

CESIONARIO
(A)

N •
(A)

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OSJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Cantón Parroquia

QUITO IÑAQUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUEMDC C *id_ NG CÍA ..7 DA.

riaeo G|f^

400.00

. ,f>fr' ¿ — i «É- 1
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i'\. SANTIAGO GUERRON AVALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA

OTORGADO POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO,

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RTVAS,

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO,

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL,

MARTHA ESTELA OQUENDO URQUIZO,

OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO Y,

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

A FAVOR DE:

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA,

RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA, Y,

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA;

CUANTÍA: USD $ 400,00

DI: 3 COPIAS

•feVyEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

nal quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO

7

SP'



; DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V

1 FEDERICO GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del

2 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

3 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

4 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

5 mil trece, expedida por la señora Directora General del

6 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y

7 voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

8 en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

9 García Oquendo, casada con Fausto Vinicio Espinosa Rivas;

10 María Verónica García Oquendo, divorciada; Luís Arturo

11 García Pasquel, casado con Martha Estela Oquendo

12 Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra parte en

14 calidad de CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie

15 Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y,

16 Santiago David Aráuz Chiriboga; de estado civil solteros.

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

18 ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

19 Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

20 obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me han

21 presentado sus documentos de identidad cuyas copias

22 certificadas se agregan como documento habilitante, y

23 advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y

24 resultados de esta escritura, me solicitan elevar a esfigtot^
c¿&

25 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor^fferal y/fafe

26 transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el,registra

27 de escrituras públicas a su cargo, sírvase inseríg.]

28 que conste el presente CONTRATO DE
«W-,

"to Quinto'



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y

2 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

3 celebración y otorgamiento del presente contrato de

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES comparecen: por una parte

5 y en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

6 García Oquendo, de profesión Economista, casada con

7 Fausto Vinicio Espinosa Rivas; María Verónica García

8 Oquendo, de profesión Psicóloga Industrial, de estado civil

9 divorciada; Luís Arturo García Pasquel, de profesión

10 Ingeniero Civil; de estado civil casado con Martha Estela

11 Oquendo Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, de

12 profesión Ingeniero Químico, de estado civil casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra en calidad de

14 CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie Aráuz

15 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

16 David Aráuz Chiriboga; todos los cesionarios de estado civil

17 solteros. Los comparecientes son mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano; hábiles para contratar - y obligarse.

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía GARCÍA

21 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, se constituyó

22 mediante escritura pública celebrada el siete de mayo de dos mil

23 ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor

24 Hornero López Obando, debidamente inscrita en el Registro
[0 GueíTfy

25 Me^mntil del Cantón Quito con fecha veintisiete de mayo de dos

26 mil ocho; b).- La compañía GARCÍA OQUENDO

" SyLTING CÍA. LTDA., en la sesión de la junta
<f

universal de socios, con la presencia de todo el capital



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 social, efectuada el nueve de junio de dos mil quince,

2 resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN de las

3 participaciones que poseen los socios María Fernanda

4 García Oquendo, María Verónica García Oquendo, Luís

5 Arturo García Pasquel; y, Oswaldo Arturo García Oquendo,

6 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

7 LTDA.; a favor de los señores Andrea Stephanie Aráuz

8 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

9 David Aráuz Chiriboga. TERCERA: CESIÓN DE

10 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

11 socios cedentes, tienen a bien ceder las participaciones que

12 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

13 CONSULTING CÍA. LTDA., con todos los derechos y

14 obligaciones inherentes a las mismas, bajo el siguiente

15 detalle: UNO).- La socia María Fernanda García Oquendo,

16 cede en forma real y efectiva las doscientas ochenta (280)

17 participaciones que posee en la indicada compañía, de la

18 siguiente forma: a). A favor del cesionario Ramiro Javier

19 Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150) participaciones; b).

20 A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga,

21 sesenta y cinco (65) participaciones; y, c). A favor del

22 cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco

23 (65) participaciones. DOS).- La socia María Verónica García

24 Oquendo, cede en forma real y efectiva las

25 participaciones que posee en la indicada c^l^npañíaj oje la

26 siguiente forma: a). A favor de la cesioi

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20) parti^ip;

28 A favor del cesionario Santiago David Aráu¿k Chiriboga^--
*%iv^ *O*
^rto Quinto

^
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r DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

veinte (20) participaciones. TRES) El Socio Luís Arturo

García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta

(40) participaciones que posee en la indicada compañía, a

favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga;

CUATRO) El socio Oswaldo Arturo García Oquendo, cede en

forma real y efectiva las cuarenta (40) participaciones que

posee en la indicada compañía, a favor del cesionario

Santiago David Aráuz Chiriboga. Por la presente cesión de

participaciones, el cuadro del capital social de la compañía

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, queda

integrado de la siguiente forma:—

Socio

Ramiro Javier Aráuz

Chiriboga

Andrea Stephanie

Aráuz Chiriboga

Santiago David Aráuz

Chiriboga

TOTAL

Capital
Suscrito

150.00

125.00

125.00

$ 400,00

Participaciones

150

125

125

400

Porcentaje

37.50%

31.25%

31.25%

100%

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

por las partes contratantes, por la cesión de las

participaciones que se transfieren es de un dólar cada una,

dando un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES
erfófi
AMEl^ANOS (USD. 400.00); que los Cesionarios pagan a
W. v
losiCedentes al contado en dinero en efectivo y de curso

aL en ccl país, a total satisfacción de la misma. QUINTA:
-£r

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Los cedentes en



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 esta misma fecha, por medio de este instrumento, entregan

2 los certificados de aportaciones, para que sean anulados y

3 la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

4 LTDA.; pueda emitir los correspondientes certificados a

5 favor de los cesionarios señores Andrea Stephanie Aráuz

6 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

7 David Aráuz Chiriboga. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los

8 cesionarios, Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro

9 Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago David Aráuz Chiriboga,

10 aceptan la cesión hecha a su favor por estar acorde a sus

11 intereses. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- a). El señor Fausto

12 Vinicio Espinosa Rivas, manifiesta su expreso

13 consentimiento para que su cónyuge señora María

14 Fernanda García Oquendo, ceda las doscientas ochenta

15 (280) participaciones que poseen en la compañía GARCÍA

16 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA; b). La señora

17 Martha Estela Oquendo Urquizo, manifiesta su expreso

18 consentimiento para que su cónyuge, señor Luís Arturo

19 García Pasquel, ceda las cuarenta (40) participaciones que

20 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

21 CONSULTING CÍA. LTDA.; y, c). La señora María Isabel

22 Paz y Miño Muirragui, manifiesta su expreso

23 consentimiento para que su cónyuge Oswaldo Arturo García

24 Oquendo, ceda las cuarenta (40) participaciones que gaseen

25 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSIÍLTirró /CÍA."%
\6 LTDA. Por su parte, los cesionarios,

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier
•>, ^m* i —_

.£
28 y, Santiago David Aráuz Chiriboga, declaran, u&g. vüz revisada cf

*»»o Qutaso*
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

la documentación contable, conocer el estado financiero de la

empresa, sus activos y pasivos, y en tal virtud aceptan la cesión

realizada a su favor. OCTAVA: ACLARATORIA.- Se aclara que

la socia señora; María Verónica García Oquendo, conforme

consta como documento habilitante de escritura de

constitución de la compañía GARCÍA OQUENDO

CONSULTING CÍA. LTDA.; compareció de estado civil

casada, con disolución de sociedad conyugal; mediante

escritura pública celebrada el 5 de enero de 2007 en la Notaría

Trigésima Primera del cantón Quito; debidamente marginada

en el Registro Civil con fecha 06 de febrero de 2007. A la

fecha de la presente cesión de participaciones la socia María

Verónica García Oquendo, comparece de estado civil

divorciada. NOVENA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA

MARGINACION,- Las partes quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el registro

Mercantil, y la marginación correspondiente en la escritura

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y

rnarginaciones que fueren del caso. DECIMA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte

de ella, el acta de sesión, en que se autoriza la presente

cesión de participaciones. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo de

contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada
*ífc.

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta

, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

Cabezas Veintimiíla, portador de la matrícula

Lonal número doce mil trescientos noventa y nueve
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DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 12399-CAP).

Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ÍAfíIA FERNANDA GARCÍA OQUENDO
(/

C.C.

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RIVAS
o

C.C.

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO

C.C.

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL

r» r» /U.U. /
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FIRMAS

1

2

J

A

S

6

7 C.C. f ¿ t

8

9

10

SIGUEN LAS,

ei.-•_<.<•' - : -•-• .
ESTELA OQUENDO URQUIZO

11 OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO

12 C.C. |7¿^ .

13

//C-¿ />c "^
i.-

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

C.C. I^IO^5^0C

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA

C.C. l ^ » < £ 2d^^eC

¿¿¿t* / " )
»/ ¿ *'

26 RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5 SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA

6 C.C.

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
14 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

15 X'

16

17

18

21

22

23

24

A,

26

2/

28
'cío Quinto •



emofl
JDOS V NOMBRES DEL PAOHE
CU LUS ARTURO

EMPLEADO PRIVADO V1JMM322

JÓOS Y HCHmKS Cf LA Hffft

H T FECHA Oí EXPÉDtOÚN
ro
MD-Í4

^ M EKPIRAOCf»

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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GARCÍA OQUENDO MARÍA FERNANDA

En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del/Art. 18 de Ja Ley Notarial,
doy fe que^tó fotocopfa que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

'

/ Dr. Sarítyfgo Guerrón Ayala
.Trigésimo Quinto - D. M. Ouitc

15 JUL. 2015
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ESPINOSA RIVAS FAUSTO VINICIO

4
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En uso de la facultad concedida por el
numeral S del 'Arí, 18 de la Ley Notarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

Dr terrón Ayaie
?fliimfe_& y

1 5 JUL, 2015
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011-0255 1705821583
NUMERO M CEITWKMOO CÉDULA

GARCÍA OQUENDO MARÍA VERÓNICA

4
20N*

En uso de la facultad concedida por el

numeral 5 del Art. 18 data Ley Notarial,

doy fe que la^otocppia qfíe antecede,

guarda conformidad con el documento

que me fuera exhibido.

Dr. Santi Guerron Ayala
Triaestíno Quinto - D. M. Quite

15 JUL. Z015
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auno

2020-W-1»

1701591677007-0217
HÚMERO D€ CeRTTFICWa

GARCÍA PASQUEL LUIS ARTURO

En uso de la facultad concedida por _
numeral 5 del Arf. is^deífeilfey Notarial,
doy fe que la/fotocoQíaVxíue antecede,
guarda confpfmidadycpn el documento
que me fuara exhl

Avala
1 - D. M.

15 JUL. 2015

/ft»n Quinto



REPÚBLICA DEL ECUADOR
CMECOÚN GMCRALDf MEasTHDCIVIL SUPERIOI* OUCHACBI.

*P€1UDCS ' VOM*»S Di; 'AT-*
OQUENDO SUAREZ ALFREDO OSWALDO

tfmJXK Y10MKS ̂  .* \WOfií
UftaUlZO VALENCU PANMT BMU

LUÜAP / FKHA OF EX»€»C«»t
QUITO
JMMMf

2020-04-1»

V CCtfSEJO

Cf RT1FICADC DE VOTACIÓN

Q34

034 - 0024 1701996827
HÚMERO ae cemncAoo C£DU>

OQUENDO URQUtZO MARTHA ESTELA

PICMNCHA
PROV1NCI*
QUITO

ClUCUNSCWClON
ftUWPAMBA

l.) WIEKD6MTM5 0€ U JUWTA
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numeral 5 de! Art.M de ja/Ley Notarial,
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REPÚBLICA Da ECUADOR
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En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del Art. 18 de la Ley'Nbtarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eJ documento
que me fuera exhibido.

,Dr. Santiago Guerrór/Ayala
Notarlo Tr¡gS§imr> Quinto - D. M, Quilo

15 JÚL 2015
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En uso de la facultad concedida por el
numera! 5 del Art. 18 de la Ley'Notarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eí documento
que me fuera exhibido.

Dr. Santiago Guerrórí'Ayala
Molarío TrioSgitno Quinto - D. M. Quito

15 JUL2015
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL Df BtGISTHO OVIL
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAOÓN

CÉDULA DE

CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES
ARAUZ CMRtBOOA
RAMRO JAVIER

JJGffl DE NACIMIENTO
RCMNCHA
auno
SANTABÁRBARA

?ECHA DE NACIMIENTO 19M-08-12

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTBÍO

171626006-0

INSTRUCCIÓN PTOFESW3N / OCUPACIÓN
SUPERIOR UC. ADMÉN.EWRESAS

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PftDRC
ARAUZ HERNÁN RAMIRO

APELLÓOS Y NOMBRES DE LA MADRE
CHMBOOA RUTH CECILIA D6L

UXM Y FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
ZB144&33

20S4-05-33

- •

• - '

001
001 -0102 1715260060
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ARAUZ CHIRIBOGA RAMIRO JAVIER

ptCHINCKA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUWSCSIPCIOfí 1

COCHAPAMBA

PARRCQUIA

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA

En uso de la facultad cpnpedida por pf
numeral 5 del Art. 18 de laley Notarial,
doy fe que la foíocópiayqué antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido;7 */
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numeral 5 del Art. 1S de la Ley Notarial,
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guarda conformidad con el documento
que rns fuera exhibido.

Dr, Santiago Guerrón Ayala
Notario Tricésimo Quinto - O. M. Quito

15 M.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.; CELEBRADA EL DÍA

MARTES 09 DE JUNIO DEL 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes nueve de junio de dos mil quince, las catorce horas, siendo
día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la
GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de
la empresa ubicadas en las calles San Fernando N5012 y Víctor Heredia, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha; comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios:

María Fernanda García Oquendo; titular de doscientas ochenta (280) participaciones de
un dólar cada una;

- María Verónica García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una;

- Luis Arturo García Pasquel; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una;

y,
Oswaldo Arturo García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General
Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la Junta, el socio Luis Arturo García Pasquel, en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia María Fernanda García Oquendo, en su
calidad de Gerente General de la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión del
100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Constatación del quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen los socios María Fernanda García
Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo García Pasquel; y, Oswaldo
Arturo García Oquendo, en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

El Presidente de la Junta, somete a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo
que es aprebado pof°&^nimidad,

vV^ *"̂ ?̂
<& ^

Una $Sz aprobado el orden dej día, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el qnlen del día del caso.



1 CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se toma asistencia a los socios y se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del
capital social de ía compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Los socios María Fernanda García Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo
García Pasquel; cada uno en su orden, manifiestan su interés de ceder todas las
participaciones que poseen en la Compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.; por lo que solicitan el consentimiento de la Junta para proceder con la operación,
invitando a los socios para ejercer el derecho de preferencia.

Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir tales participaciones, y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta los términos de la cesión a efectuar:

- La socia María Fernanda García Oquendo, cede en forma real y efectiva las doscientas
ochenta (280) participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor del cesionario Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150)

participaciones;
b). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones; y,
c). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones.

- La socia María Verónica García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20)

participaciones;
b). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, veinte (20) participaciones.

- El Socio Luís Arturo García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor de la cesionaria Andrea
Stephanie Aráuz Chiriboga;

- El socio Oswaído Arturo García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario Santiago David
Aráuz Chiriboga.

Con la cesión aprobada, ei cuadro de participaciones de la GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA.; queda integrada de la siguiente forma:

Socio/a

Ramiro Javier Aráuz Chiriboga
Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga
Santiago David Aráuz Chiriboga
TOTAL

Capital
Suscrito

150.00
125.00
125.00

$ 400,00

Participaciones

150
125
125 ^
400

Porcentaje

¿$&$ffífc*ief

?*31.25%
31.25%/
100%



No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta Acta.
Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día martes 09 de junio del 2015, y para constancia
firman todos los asistentes. . • i -

Luis Arturo García Pasquei
PRESIDENTE-JUNTA
c.c.

María Verónica García Oquendo;
CC. Aos^isf-3

SOCIA

Máqá Fernanda García Oquendo
SECRETARIA - JUNTA

C.C. (305$:M6¿ -5

Oswaldo Arturo García Oquendo

SOCIO



DR. SANTIAGO GUERRÓN AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2015-17-01-035-P02691

5

6

7

8

9

10

11

12

L3

L4

15

16

17

18

19

20

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA

OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS, A FAVOR

DE: ANDREA STEPHANIE ARAUZ CHIRIBOGA, RAMIRO

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA Y SANTIAGO DAVID ARAUZ

CHIRIBOGA; debidamente sellada y firmada, en Quito, a

quince de julio de dos mil quince. -

Notario

Dr. Santiago Guerrón Ayala
io Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Q
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JUDICATURA**

Factura: 001-002-000007620 20151701026001226

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701026001226

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA PUBLICA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

07-05-2008

2534

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESÍRAZON SOCIAL

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1705821625

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING LTDA

15-07-2015

2691

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

AP: 5657-DP-UPTH



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., celebrada

en esta notaría el 7 de mayo del 2008, de la presente escritura pública de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora MARÍA FERNANDA

GARCÍA OQUENDO cede CIENTO CINCUENTA (150)

PARTICIPACIONES a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA,

SESENTA Y CINCO (65) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA, SESENTA Y CINCO (65)

PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO DAVID ARAUZ CHIRIBOGA;

la señora MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO cede VEITE (20)

PARTICIPACIONES a favor de ANDREA STEPHANIE ARÁUZ

CHIRIBOGA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO

DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA; el señor LUIS ARTURO GARCÍA

PASQUEL cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA; y el señor OSWALDO ARTURO

GARCÍA OQUENDO cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA, dentro del capital social de la

compañía antes indicada.- Quito, a 14 de agosto del 2015.- (S.B.)

DRA.
NOTARÍA VIGÉSIM

LACIO FIERRO
NTE DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 57528

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

39832

26/08/2015

833

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA

27 DE MAYO DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL O DE 2015

AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N9 002-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5
MERA

tSIüN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA
OQUEXDO CONSULTING CÍA. LTDA.

ÍAPJA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS

.ANDREA STEPHAN1E ARAUZ CHTRIBOGA Y OTROS

DE JULIO DE 2015

S 400,00

DE JULIO DE 20 i 5

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio "Miño" Ofic 301
Telfs. 2250-638 / 2457-2% / 0967-698-18? - info<s>notario35quito-COBi

QUITO - ECUADOR
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Factura: 002-002-000007200 20151701035P02691

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20151701035P02691

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

ESPINOSA RIVAS FAUSTO
VIN1CIO

GARCÍA OQUENDO MARÍA
VERÓNICA

GARCÍA PASQUEL LUIS
ARTURO

OQUENDO URQUIZO
ESTELA

V1ARTHA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO
ARTURO

PAZ Y MINO MUIRRAGUI MARÍA
ISABEL

Tipo intervinlnete

"-OR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identlflcacaión

1705821625

170S736738

1705B215B3

1701591677

1701996827

1705657060

1710654094

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

' DEN t:

CEDENTE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA
STEPHANIE

ARAUZ CH1RIBOGA RAMIRO
JAVIER

ARAUZ CHIRIBOGA SANTIAGO
DAVID

Tipo interviniente

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

1716247786

1716260060

1716796329

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
•

ECUATORIA
NA

Calidad

CESIONARIO
(A)

CESIONARIO
(A)

N •
(A)

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OSJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Cantón Parroquia

QUITO IÑAQUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUEMDC C *id_ NG CÍA ..7 DA.

riaeo G|f^

400.00

. ,f>fr' ¿ — i «É- 1

NOTARIO/A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA
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i'\. SANTIAGO GUERRON AVALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA

OTORGADO POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO,

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RTVAS,

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO,

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL,

MARTHA ESTELA OQUENDO URQUIZO,

OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO Y,

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

A FAVOR DE:

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA,

RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA, Y,

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA;

CUANTÍA: USD $ 400,00

DI: 3 COPIAS

•feVyEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

nal quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO

7

SP'



; DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V

1 FEDERICO GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del

2 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

3 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

4 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

5 mil trece, expedida por la señora Directora General del

6 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y

7 voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

8 en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

9 García Oquendo, casada con Fausto Vinicio Espinosa Rivas;

10 María Verónica García Oquendo, divorciada; Luís Arturo

11 García Pasquel, casado con Martha Estela Oquendo

12 Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra parte en

14 calidad de CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie

15 Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y,

16 Santiago David Aráuz Chiriboga; de estado civil solteros.

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

18 ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

19 Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

20 obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me han

21 presentado sus documentos de identidad cuyas copias

22 certificadas se agregan como documento habilitante, y

23 advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y

24 resultados de esta escritura, me solicitan elevar a esfigtot^
c¿&

25 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor^fferal y/fafe

26 transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el,registra

27 de escrituras públicas a su cargo, sírvase inseríg.]

28 que conste el presente CONTRATO DE
«W-,

"to Quinto'



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y

2 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

3 celebración y otorgamiento del presente contrato de

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES comparecen: por una parte

5 y en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

6 García Oquendo, de profesión Economista, casada con

7 Fausto Vinicio Espinosa Rivas; María Verónica García

8 Oquendo, de profesión Psicóloga Industrial, de estado civil

9 divorciada; Luís Arturo García Pasquel, de profesión

10 Ingeniero Civil; de estado civil casado con Martha Estela

11 Oquendo Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, de

12 profesión Ingeniero Químico, de estado civil casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra en calidad de

14 CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie Aráuz

15 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

16 David Aráuz Chiriboga; todos los cesionarios de estado civil

17 solteros. Los comparecientes son mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano; hábiles para contratar - y obligarse.

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía GARCÍA

21 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, se constituyó

22 mediante escritura pública celebrada el siete de mayo de dos mil

23 ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor

24 Hornero López Obando, debidamente inscrita en el Registro
[0 GueíTfy

25 Me^mntil del Cantón Quito con fecha veintisiete de mayo de dos

26 mil ocho; b).- La compañía GARCÍA OQUENDO

" SyLTING CÍA. LTDA., en la sesión de la junta
<f

universal de socios, con la presencia de todo el capital



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 social, efectuada el nueve de junio de dos mil quince,

2 resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN de las

3 participaciones que poseen los socios María Fernanda

4 García Oquendo, María Verónica García Oquendo, Luís

5 Arturo García Pasquel; y, Oswaldo Arturo García Oquendo,

6 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

7 LTDA.; a favor de los señores Andrea Stephanie Aráuz

8 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

9 David Aráuz Chiriboga. TERCERA: CESIÓN DE

10 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

11 socios cedentes, tienen a bien ceder las participaciones que

12 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

13 CONSULTING CÍA. LTDA., con todos los derechos y

14 obligaciones inherentes a las mismas, bajo el siguiente

15 detalle: UNO).- La socia María Fernanda García Oquendo,

16 cede en forma real y efectiva las doscientas ochenta (280)

17 participaciones que posee en la indicada compañía, de la

18 siguiente forma: a). A favor del cesionario Ramiro Javier

19 Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150) participaciones; b).

20 A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga,

21 sesenta y cinco (65) participaciones; y, c). A favor del

22 cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco

23 (65) participaciones. DOS).- La socia María Verónica García

24 Oquendo, cede en forma real y efectiva las

25 participaciones que posee en la indicada c^l^npañíaj oje la

26 siguiente forma: a). A favor de la cesioi

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20) parti^ip;

28 A favor del cesionario Santiago David Aráu¿k Chiriboga^--
*%iv^ *O*
^rto Quinto

^
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

veinte (20) participaciones. TRES) El Socio Luís Arturo

García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta

(40) participaciones que posee en la indicada compañía, a

favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga;

CUATRO) El socio Oswaldo Arturo García Oquendo, cede en

forma real y efectiva las cuarenta (40) participaciones que

posee en la indicada compañía, a favor del cesionario

Santiago David Aráuz Chiriboga. Por la presente cesión de

participaciones, el cuadro del capital social de la compañía

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, queda

integrado de la siguiente forma:—

Socio

Ramiro Javier Aráuz

Chiriboga

Andrea Stephanie

Aráuz Chiriboga

Santiago David Aráuz

Chiriboga

TOTAL

Capital
Suscrito

150.00

125.00

125.00

$ 400,00

Participaciones

150

125

125

400

Porcentaje

37.50%

31.25%

31.25%

100%

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

por las partes contratantes, por la cesión de las

participaciones que se transfieren es de un dólar cada una,

dando un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES
erfófi
AMEl^ANOS (USD. 400.00); que los Cesionarios pagan a
W. v
losiCedentes al contado en dinero en efectivo y de curso

aL en ccl país, a total satisfacción de la misma. QUINTA:
-£r

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Los cedentes en



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 esta misma fecha, por medio de este instrumento, entregan

2 los certificados de aportaciones, para que sean anulados y

3 la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

4 LTDA.; pueda emitir los correspondientes certificados a

5 favor de los cesionarios señores Andrea Stephanie Aráuz

6 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

7 David Aráuz Chiriboga. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los

8 cesionarios, Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro

9 Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago David Aráuz Chiriboga,

10 aceptan la cesión hecha a su favor por estar acorde a sus

11 intereses. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- a). El señor Fausto

12 Vinicio Espinosa Rivas, manifiesta su expreso

13 consentimiento para que su cónyuge señora María

14 Fernanda García Oquendo, ceda las doscientas ochenta

15 (280) participaciones que poseen en la compañía GARCÍA

16 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA; b). La señora

17 Martha Estela Oquendo Urquizo, manifiesta su expreso

18 consentimiento para que su cónyuge, señor Luís Arturo

19 García Pasquel, ceda las cuarenta (40) participaciones que

20 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

21 CONSULTING CÍA. LTDA.; y, c). La señora María Isabel

22 Paz y Miño Muirragui, manifiesta su expreso

23 consentimiento para que su cónyuge Oswaldo Arturo García

24 Oquendo, ceda las cuarenta (40) participaciones que gaseen

25 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSIÍLTirró /CÍA."%
\6 LTDA. Por su parte, los cesionarios,

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier
•>, ^m* i —_

.£
28 y, Santiago David Aráuz Chiriboga, declaran, u&g. vüz revisada cf

*»»o Qutaso*
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

la documentación contable, conocer el estado financiero de la

empresa, sus activos y pasivos, y en tal virtud aceptan la cesión

realizada a su favor. OCTAVA: ACLARATORIA.- Se aclara que

la socia señora; María Verónica García Oquendo, conforme

consta como documento habilitante de escritura de

constitución de la compañía GARCÍA OQUENDO

CONSULTING CÍA. LTDA.; compareció de estado civil

casada, con disolución de sociedad conyugal; mediante

escritura pública celebrada el 5 de enero de 2007 en la Notaría

Trigésima Primera del cantón Quito; debidamente marginada

en el Registro Civil con fecha 06 de febrero de 2007. A la

fecha de la presente cesión de participaciones la socia María

Verónica García Oquendo, comparece de estado civil

divorciada. NOVENA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA

MARGINACION,- Las partes quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el registro

Mercantil, y la marginación correspondiente en la escritura

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y

rnarginaciones que fueren del caso. DECIMA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte

de ella, el acta de sesión, en que se autoriza la presente

cesión de participaciones. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo de

contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada
*ífc.

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta

, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

Cabezas Veintimiíla, portador de la matrícula

Lonal número doce mil trescientos noventa y nueve
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del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 12399-CAP).

Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ÍAfíIA FERNANDA GARCÍA OQUENDO
(/

C.C.

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RIVAS
o

C.C.

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO

C.C.

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL

r» r» /U.U. /
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FIRMAS

1

2

J

A

S

6

7 C.C. f ¿ t

8

9

10

SIGUEN LAS,

ei.-•_<.<•' - : -•-• .
ESTELA OQUENDO URQUIZO

11 OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO

12 C.C. |7¿^ .

13

//C-¿ />c "^
i.-

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

C.C. I^IO^5^0C

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA

C.C. l ^ » < £ 2d^^eC

¿¿¿t* / " )
»/ ¿ *'

26 RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA
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5 SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA

6 C.C.

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
14 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

15 X'

16

17

18

21

22

23

24

A,

26

2/

28
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'

/ Dr. Sarítyfgo Guerrón Ayala
.Trigésimo Quinto - D. M. Ouitc
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Dr, Santiago Guerrón Ayala
Notario Tricésimo Quinto - O. M. Quito
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.; CELEBRADA EL DÍA

MARTES 09 DE JUNIO DEL 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes nueve de junio de dos mil quince, las catorce horas, siendo
día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la
GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de
la empresa ubicadas en las calles San Fernando N5012 y Víctor Heredia, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha; comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios:

María Fernanda García Oquendo; titular de doscientas ochenta (280) participaciones de
un dólar cada una;

- María Verónica García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una;

- Luis Arturo García Pasquel; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una;

y,
Oswaldo Arturo García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General
Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la Junta, el socio Luis Arturo García Pasquel, en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia María Fernanda García Oquendo, en su
calidad de Gerente General de la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión del
100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Constatación del quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen los socios María Fernanda García
Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo García Pasquel; y, Oswaldo
Arturo García Oquendo, en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

El Presidente de la Junta, somete a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo
que es aprebado pof°&^nimidad,

vV^ *"̂ ?̂
<& ^

Una $Sz aprobado el orden dej día, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el qnlen del día del caso.



1 CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se toma asistencia a los socios y se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del
capital social de ía compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Los socios María Fernanda García Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo
García Pasquel; cada uno en su orden, manifiestan su interés de ceder todas las
participaciones que poseen en la Compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.; por lo que solicitan el consentimiento de la Junta para proceder con la operación,
invitando a los socios para ejercer el derecho de preferencia.

Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir tales participaciones, y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta los términos de la cesión a efectuar:

- La socia María Fernanda García Oquendo, cede en forma real y efectiva las doscientas
ochenta (280) participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor del cesionario Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150)

participaciones;
b). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones; y,
c). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones.

- La socia María Verónica García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20)

participaciones;
b). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, veinte (20) participaciones.

- El Socio Luís Arturo García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor de la cesionaria Andrea
Stephanie Aráuz Chiriboga;

- El socio Oswaído Arturo García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario Santiago David
Aráuz Chiriboga.

Con la cesión aprobada, ei cuadro de participaciones de la GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA.; queda integrada de la siguiente forma:

Socio/a

Ramiro Javier Aráuz Chiriboga
Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga
Santiago David Aráuz Chiriboga
TOTAL

Capital
Suscrito

150.00
125.00
125.00

$ 400,00

Participaciones

150
125
125 ^
400

Porcentaje

¿$&$ffífc*ief

?*31.25%
31.25%/
100%



No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta Acta.
Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día martes 09 de junio del 2015, y para constancia
firman todos los asistentes. . • i -

Luis Arturo García Pasquei
PRESIDENTE-JUNTA
c.c.

María Verónica García Oquendo;
CC. Aos^isf-3

SOCIA

Máqá Fernanda García Oquendo
SECRETARIA - JUNTA

C.C. (305$:M6¿ -5

Oswaldo Arturo García Oquendo

SOCIO



DR. SANTIAGO GUERRÓN AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA

OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS, A FAVOR

DE: ANDREA STEPHANIE ARAUZ CHIRIBOGA, RAMIRO

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA Y SANTIAGO DAVID ARAUZ

CHIRIBOGA; debidamente sellada y firmada, en Quito, a

quince de julio de dos mil quince. -

Notario

Dr. Santiago Guerrón Ayala
io Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Q

22
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JUDICATURA**

Factura: 001-002-000007620 20151701026001226

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701026001226

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA PUBLICA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

07-05-2008

2534

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESÍRAZON SOCIAL

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1705821625

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING LTDA

15-07-2015

2691

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

AP: 5657-DP-UPTH



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., celebrada

en esta notaría el 7 de mayo del 2008, de la presente escritura pública de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora MARÍA FERNANDA

GARCÍA OQUENDO cede CIENTO CINCUENTA (150)

PARTICIPACIONES a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA,

SESENTA Y CINCO (65) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA, SESENTA Y CINCO (65)

PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO DAVID ARAUZ CHIRIBOGA;

la señora MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO cede VEITE (20)

PARTICIPACIONES a favor de ANDREA STEPHANIE ARÁUZ

CHIRIBOGA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO

DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA; el señor LUIS ARTURO GARCÍA

PASQUEL cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA; y el señor OSWALDO ARTURO

GARCÍA OQUENDO cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA, dentro del capital social de la

compañía antes indicada.- Quito, a 14 de agosto del 2015.- (S.B.)

DRA.
NOTARÍA VIGÉSIM

LACIO FIERRO
NTE DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 57528

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

39832

26/08/2015

833

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA

27 DE MAYO DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL O DE 2015

AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N9 002-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5
MERA

tSIüN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA
OQUEXDO CONSULTING CÍA. LTDA.

ÍAPJA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS

.ANDREA STEPHAN1E ARAUZ CHTRIBOGA Y OTROS

DE JULIO DE 2015

S 400,00

DE JULIO DE 20 i 5

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio "Miño" Ofic 301
Telfs. 2250-638 / 2457-2% / 0967-698-18? - info<s>notario35quito-COBi

QUITO - ECUADOR



JUDOTUnA»»
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Factura: 002-002-000007200 20151701035P02691

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20151701035P02691

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

ESPINOSA RIVAS FAUSTO
VIN1CIO

GARCÍA OQUENDO MARÍA
VERÓNICA

GARCÍA PASQUEL LUIS
ARTURO

OQUENDO URQUIZO
ESTELA

V1ARTHA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO
ARTURO

PAZ Y MINO MUIRRAGUI MARÍA
ISABEL

Tipo intervinlnete

"-OR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identlflcacaión

1705821625

170S736738

1705B215B3

1701591677

1701996827

1705657060

1710654094

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

' DEN t:

CEDENTE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA
STEPHANIE

ARAUZ CH1RIBOGA RAMIRO
JAVIER

ARAUZ CHIRIBOGA SANTIAGO
DAVID

Tipo interviniente

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

1716247786

1716260060

1716796329

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
•

ECUATORIA
NA

Calidad

CESIONARIO
(A)

CESIONARIO
(A)

N •
(A)

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OSJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Cantón Parroquia

QUITO IÑAQUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUEMDC C *id_ NG CÍA ..7 DA.

riaeo G|f^

400.00

. ,f>fr' ¿ — i «É- 1

NOTARIO/A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA
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i'\. SANTIAGO GUERRON AVALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA

OTORGADO POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO,

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RTVAS,

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO,

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL,

MARTHA ESTELA OQUENDO URQUIZO,

OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO Y,

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

A FAVOR DE:

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA,

RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA, Y,

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA;

CUANTÍA: USD $ 400,00

DI: 3 COPIAS

•feVyEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

nal quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO

7

SP'



; DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V

1 FEDERICO GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del

2 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

3 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

4 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

5 mil trece, expedida por la señora Directora General del

6 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y

7 voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

8 en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

9 García Oquendo, casada con Fausto Vinicio Espinosa Rivas;

10 María Verónica García Oquendo, divorciada; Luís Arturo

11 García Pasquel, casado con Martha Estela Oquendo

12 Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra parte en

14 calidad de CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie

15 Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y,

16 Santiago David Aráuz Chiriboga; de estado civil solteros.

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

18 ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

19 Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

20 obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me han

21 presentado sus documentos de identidad cuyas copias

22 certificadas se agregan como documento habilitante, y

23 advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y

24 resultados de esta escritura, me solicitan elevar a esfigtot^
c¿&

25 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor^fferal y/fafe

26 transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el,registra

27 de escrituras públicas a su cargo, sírvase inseríg.]

28 que conste el presente CONTRATO DE
«W-,

"to Quinto'



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y

2 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

3 celebración y otorgamiento del presente contrato de

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES comparecen: por una parte

5 y en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

6 García Oquendo, de profesión Economista, casada con

7 Fausto Vinicio Espinosa Rivas; María Verónica García

8 Oquendo, de profesión Psicóloga Industrial, de estado civil

9 divorciada; Luís Arturo García Pasquel, de profesión

10 Ingeniero Civil; de estado civil casado con Martha Estela

11 Oquendo Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, de

12 profesión Ingeniero Químico, de estado civil casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra en calidad de

14 CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie Aráuz

15 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

16 David Aráuz Chiriboga; todos los cesionarios de estado civil

17 solteros. Los comparecientes son mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano; hábiles para contratar - y obligarse.

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía GARCÍA

21 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, se constituyó

22 mediante escritura pública celebrada el siete de mayo de dos mil

23 ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor

24 Hornero López Obando, debidamente inscrita en el Registro
[0 GueíTfy

25 Me^mntil del Cantón Quito con fecha veintisiete de mayo de dos

26 mil ocho; b).- La compañía GARCÍA OQUENDO

" SyLTING CÍA. LTDA., en la sesión de la junta
<f

universal de socios, con la presencia de todo el capital



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 social, efectuada el nueve de junio de dos mil quince,

2 resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN de las

3 participaciones que poseen los socios María Fernanda

4 García Oquendo, María Verónica García Oquendo, Luís

5 Arturo García Pasquel; y, Oswaldo Arturo García Oquendo,

6 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

7 LTDA.; a favor de los señores Andrea Stephanie Aráuz

8 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

9 David Aráuz Chiriboga. TERCERA: CESIÓN DE

10 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

11 socios cedentes, tienen a bien ceder las participaciones que

12 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

13 CONSULTING CÍA. LTDA., con todos los derechos y

14 obligaciones inherentes a las mismas, bajo el siguiente

15 detalle: UNO).- La socia María Fernanda García Oquendo,

16 cede en forma real y efectiva las doscientas ochenta (280)

17 participaciones que posee en la indicada compañía, de la

18 siguiente forma: a). A favor del cesionario Ramiro Javier

19 Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150) participaciones; b).

20 A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga,

21 sesenta y cinco (65) participaciones; y, c). A favor del

22 cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco

23 (65) participaciones. DOS).- La socia María Verónica García

24 Oquendo, cede en forma real y efectiva las

25 participaciones que posee en la indicada c^l^npañíaj oje la

26 siguiente forma: a). A favor de la cesioi

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20) parti^ip;

28 A favor del cesionario Santiago David Aráu¿k Chiriboga^--
*%iv^ *O*
^rto Quinto

^
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veinte (20) participaciones. TRES) El Socio Luís Arturo

García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta

(40) participaciones que posee en la indicada compañía, a

favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga;

CUATRO) El socio Oswaldo Arturo García Oquendo, cede en

forma real y efectiva las cuarenta (40) participaciones que

posee en la indicada compañía, a favor del cesionario

Santiago David Aráuz Chiriboga. Por la presente cesión de

participaciones, el cuadro del capital social de la compañía

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, queda

integrado de la siguiente forma:—

Socio

Ramiro Javier Aráuz

Chiriboga

Andrea Stephanie

Aráuz Chiriboga

Santiago David Aráuz

Chiriboga

TOTAL

Capital
Suscrito

150.00

125.00

125.00

$ 400,00

Participaciones

150

125

125

400

Porcentaje

37.50%

31.25%

31.25%

100%

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

por las partes contratantes, por la cesión de las

participaciones que se transfieren es de un dólar cada una,

dando un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES
erfófi
AMEl^ANOS (USD. 400.00); que los Cesionarios pagan a
W. v
losiCedentes al contado en dinero en efectivo y de curso

aL en ccl país, a total satisfacción de la misma. QUINTA:
-£r

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Los cedentes en
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1 esta misma fecha, por medio de este instrumento, entregan

2 los certificados de aportaciones, para que sean anulados y

3 la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

4 LTDA.; pueda emitir los correspondientes certificados a

5 favor de los cesionarios señores Andrea Stephanie Aráuz

6 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

7 David Aráuz Chiriboga. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los

8 cesionarios, Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro

9 Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago David Aráuz Chiriboga,

10 aceptan la cesión hecha a su favor por estar acorde a sus

11 intereses. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- a). El señor Fausto

12 Vinicio Espinosa Rivas, manifiesta su expreso

13 consentimiento para que su cónyuge señora María

14 Fernanda García Oquendo, ceda las doscientas ochenta

15 (280) participaciones que poseen en la compañía GARCÍA

16 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA; b). La señora

17 Martha Estela Oquendo Urquizo, manifiesta su expreso

18 consentimiento para que su cónyuge, señor Luís Arturo

19 García Pasquel, ceda las cuarenta (40) participaciones que

20 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

21 CONSULTING CÍA. LTDA.; y, c). La señora María Isabel

22 Paz y Miño Muirragui, manifiesta su expreso

23 consentimiento para que su cónyuge Oswaldo Arturo García

24 Oquendo, ceda las cuarenta (40) participaciones que gaseen

25 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSIÍLTirró /CÍA."%
\6 LTDA. Por su parte, los cesionarios,

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier
•>, ^m* i —_

.£
28 y, Santiago David Aráuz Chiriboga, declaran, u&g. vüz revisada cf

*»»o Qutaso*
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la documentación contable, conocer el estado financiero de la

empresa, sus activos y pasivos, y en tal virtud aceptan la cesión

realizada a su favor. OCTAVA: ACLARATORIA.- Se aclara que

la socia señora; María Verónica García Oquendo, conforme

consta como documento habilitante de escritura de

constitución de la compañía GARCÍA OQUENDO

CONSULTING CÍA. LTDA.; compareció de estado civil

casada, con disolución de sociedad conyugal; mediante

escritura pública celebrada el 5 de enero de 2007 en la Notaría

Trigésima Primera del cantón Quito; debidamente marginada

en el Registro Civil con fecha 06 de febrero de 2007. A la

fecha de la presente cesión de participaciones la socia María

Verónica García Oquendo, comparece de estado civil

divorciada. NOVENA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA

MARGINACION,- Las partes quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el registro

Mercantil, y la marginación correspondiente en la escritura

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y

rnarginaciones que fueren del caso. DECIMA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte

de ella, el acta de sesión, en que se autoriza la presente

cesión de participaciones. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo de

contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada
*ífc.

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta

, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

Cabezas Veintimiíla, portador de la matrícula

Lonal número doce mil trescientos noventa y nueve
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del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 12399-CAP).

Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ÍAfíIA FERNANDA GARCÍA OQUENDO
(/

C.C.

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RIVAS
o

C.C.

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO

C.C.

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL

r» r» /U.U. /
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FIRMAS

1

2

J

A

S

6

7 C.C. f ¿ t

8

9

10

SIGUEN LAS,

ei.-•_<.<•' - : -•-• .
ESTELA OQUENDO URQUIZO

11 OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO

12 C.C. |7¿^ .

13

//C-¿ />c "^
i.-

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

C.C. I^IO^5^0C

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA

C.C. l ^ » < £ 2d^^eC

¿¿¿t* / " )
»/ ¿ *'

26 RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA
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5 SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA

6 C.C.

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.; CELEBRADA EL DÍA

MARTES 09 DE JUNIO DEL 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes nueve de junio de dos mil quince, las catorce horas, siendo
día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la
GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de
la empresa ubicadas en las calles San Fernando N5012 y Víctor Heredia, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha; comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios:

María Fernanda García Oquendo; titular de doscientas ochenta (280) participaciones de
un dólar cada una;

- María Verónica García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una;

- Luis Arturo García Pasquel; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una;

y,
Oswaldo Arturo García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General
Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la Junta, el socio Luis Arturo García Pasquel, en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia María Fernanda García Oquendo, en su
calidad de Gerente General de la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión del
100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Constatación del quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen los socios María Fernanda García
Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo García Pasquel; y, Oswaldo
Arturo García Oquendo, en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

El Presidente de la Junta, somete a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo
que es aprebado pof°&^nimidad,

vV^ *"̂ ?̂
<& ^

Una $Sz aprobado el orden dej día, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el qnlen del día del caso.



1 CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se toma asistencia a los socios y se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del
capital social de ía compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Los socios María Fernanda García Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo
García Pasquel; cada uno en su orden, manifiestan su interés de ceder todas las
participaciones que poseen en la Compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.; por lo que solicitan el consentimiento de la Junta para proceder con la operación,
invitando a los socios para ejercer el derecho de preferencia.

Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir tales participaciones, y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta los términos de la cesión a efectuar:

- La socia María Fernanda García Oquendo, cede en forma real y efectiva las doscientas
ochenta (280) participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor del cesionario Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150)

participaciones;
b). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones; y,
c). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones.

- La socia María Verónica García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20)

participaciones;
b). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, veinte (20) participaciones.

- El Socio Luís Arturo García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor de la cesionaria Andrea
Stephanie Aráuz Chiriboga;

- El socio Oswaído Arturo García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario Santiago David
Aráuz Chiriboga.

Con la cesión aprobada, ei cuadro de participaciones de la GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA.; queda integrada de la siguiente forma:

Socio/a

Ramiro Javier Aráuz Chiriboga
Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga
Santiago David Aráuz Chiriboga
TOTAL

Capital
Suscrito

150.00
125.00
125.00

$ 400,00

Participaciones

150
125
125 ^
400

Porcentaje

¿$&$ffífc*ief

?*31.25%
31.25%/
100%



No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta Acta.
Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día martes 09 de junio del 2015, y para constancia
firman todos los asistentes. . • i -

Luis Arturo García Pasquei
PRESIDENTE-JUNTA
c.c.

María Verónica García Oquendo;
CC. Aos^isf-3

SOCIA

Máqá Fernanda García Oquendo
SECRETARIA - JUNTA

C.C. (305$:M6¿ -5

Oswaldo Arturo García Oquendo

SOCIO



DR. SANTIAGO GUERRÓN AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2015-17-01-035-P02691

5

6

7

8

9

10

11

12

L3

L4

15

16

17

18

19

20

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA

OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS, A FAVOR

DE: ANDREA STEPHANIE ARAUZ CHIRIBOGA, RAMIRO

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA Y SANTIAGO DAVID ARAUZ

CHIRIBOGA; debidamente sellada y firmada, en Quito, a

quince de julio de dos mil quince. -

Notario

Dr. Santiago Guerrón Ayala
io Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Q

22
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24
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2 í >
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Factura: 001-002-000007620 20151701026001226

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701026001226

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA PUBLICA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

07-05-2008

2534

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESÍRAZON SOCIAL

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1705821625

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING LTDA

15-07-2015

2691

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

AP: 5657-DP-UPTH



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., celebrada

en esta notaría el 7 de mayo del 2008, de la presente escritura pública de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora MARÍA FERNANDA

GARCÍA OQUENDO cede CIENTO CINCUENTA (150)

PARTICIPACIONES a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA,

SESENTA Y CINCO (65) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA, SESENTA Y CINCO (65)

PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO DAVID ARAUZ CHIRIBOGA;

la señora MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO cede VEITE (20)

PARTICIPACIONES a favor de ANDREA STEPHANIE ARÁUZ

CHIRIBOGA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO

DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA; el señor LUIS ARTURO GARCÍA

PASQUEL cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA; y el señor OSWALDO ARTURO

GARCÍA OQUENDO cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA, dentro del capital social de la

compañía antes indicada.- Quito, a 14 de agosto del 2015.- (S.B.)

DRA.
NOTARÍA VIGÉSIM

LACIO FIERRO
NTE DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 57528

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

39832

26/08/2015

833

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA

27 DE MAYO DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL O DE 2015

AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N9 002-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5
MERA

tSIüN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA
OQUEXDO CONSULTING CÍA. LTDA.

ÍAPJA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS

.ANDREA STEPHAN1E ARAUZ CHTRIBOGA Y OTROS

DE JULIO DE 2015

S 400,00

DE JULIO DE 20 i 5

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio "Miño" Ofic 301
Telfs. 2250-638 / 2457-2% / 0967-698-18? - info<s>notario35quito-COBi

QUITO - ECUADOR
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Factura: 002-002-000007200 20151701035P02691

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20151701035P02691

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

ESPINOSA RIVAS FAUSTO
VIN1CIO

GARCÍA OQUENDO MARÍA
VERÓNICA

GARCÍA PASQUEL LUIS
ARTURO

OQUENDO URQUIZO
ESTELA

V1ARTHA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO
ARTURO

PAZ Y MINO MUIRRAGUI MARÍA
ISABEL

Tipo intervinlnete

"-OR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identlflcacaión

1705821625

170S736738

1705B215B3

1701591677

1701996827

1705657060

1710654094

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

' DEN t:

CEDENTE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA
STEPHANIE

ARAUZ CH1RIBOGA RAMIRO
JAVIER

ARAUZ CHIRIBOGA SANTIAGO
DAVID

Tipo interviniente

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

1716247786

1716260060

1716796329

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
•

ECUATORIA
NA

Calidad

CESIONARIO
(A)

CESIONARIO
(A)

N •
(A)

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OSJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Cantón Parroquia

QUITO IÑAQUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUEMDC C *id_ NG CÍA ..7 DA.

riaeo G|f^

400.00

. ,f>fr' ¿ — i «É- 1

NOTARIO/A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA
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i'\. SANTIAGO GUERRON AVALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA

OTORGADO POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO,

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RTVAS,

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO,

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL,

MARTHA ESTELA OQUENDO URQUIZO,

OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO Y,

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

A FAVOR DE:

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA,

RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA, Y,

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA;

CUANTÍA: USD $ 400,00

DI: 3 COPIAS

•feVyEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

nal quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO

7

SP'



; DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V

1 FEDERICO GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del

2 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

3 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

4 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

5 mil trece, expedida por la señora Directora General del

6 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y

7 voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

8 en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

9 García Oquendo, casada con Fausto Vinicio Espinosa Rivas;

10 María Verónica García Oquendo, divorciada; Luís Arturo

11 García Pasquel, casado con Martha Estela Oquendo

12 Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra parte en

14 calidad de CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie

15 Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y,

16 Santiago David Aráuz Chiriboga; de estado civil solteros.

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

18 ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

19 Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

20 obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me han

21 presentado sus documentos de identidad cuyas copias

22 certificadas se agregan como documento habilitante, y

23 advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y

24 resultados de esta escritura, me solicitan elevar a esfigtot^
c¿&

25 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor^fferal y/fafe

26 transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el,registra

27 de escrituras públicas a su cargo, sírvase inseríg.]

28 que conste el presente CONTRATO DE
«W-,

"to Quinto'



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y

2 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

3 celebración y otorgamiento del presente contrato de

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES comparecen: por una parte

5 y en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

6 García Oquendo, de profesión Economista, casada con

7 Fausto Vinicio Espinosa Rivas; María Verónica García

8 Oquendo, de profesión Psicóloga Industrial, de estado civil

9 divorciada; Luís Arturo García Pasquel, de profesión

10 Ingeniero Civil; de estado civil casado con Martha Estela

11 Oquendo Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, de

12 profesión Ingeniero Químico, de estado civil casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra en calidad de

14 CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie Aráuz

15 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

16 David Aráuz Chiriboga; todos los cesionarios de estado civil

17 solteros. Los comparecientes son mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano; hábiles para contratar - y obligarse.

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía GARCÍA

21 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, se constituyó

22 mediante escritura pública celebrada el siete de mayo de dos mil

23 ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor

24 Hornero López Obando, debidamente inscrita en el Registro
[0 GueíTfy

25 Me^mntil del Cantón Quito con fecha veintisiete de mayo de dos

26 mil ocho; b).- La compañía GARCÍA OQUENDO

" SyLTING CÍA. LTDA., en la sesión de la junta
<f

universal de socios, con la presencia de todo el capital



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 social, efectuada el nueve de junio de dos mil quince,

2 resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN de las

3 participaciones que poseen los socios María Fernanda

4 García Oquendo, María Verónica García Oquendo, Luís

5 Arturo García Pasquel; y, Oswaldo Arturo García Oquendo,

6 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

7 LTDA.; a favor de los señores Andrea Stephanie Aráuz

8 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

9 David Aráuz Chiriboga. TERCERA: CESIÓN DE

10 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

11 socios cedentes, tienen a bien ceder las participaciones que

12 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

13 CONSULTING CÍA. LTDA., con todos los derechos y

14 obligaciones inherentes a las mismas, bajo el siguiente

15 detalle: UNO).- La socia María Fernanda García Oquendo,

16 cede en forma real y efectiva las doscientas ochenta (280)

17 participaciones que posee en la indicada compañía, de la

18 siguiente forma: a). A favor del cesionario Ramiro Javier

19 Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150) participaciones; b).

20 A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga,

21 sesenta y cinco (65) participaciones; y, c). A favor del

22 cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco

23 (65) participaciones. DOS).- La socia María Verónica García

24 Oquendo, cede en forma real y efectiva las

25 participaciones que posee en la indicada c^l^npañíaj oje la

26 siguiente forma: a). A favor de la cesioi

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20) parti^ip;

28 A favor del cesionario Santiago David Aráu¿k Chiriboga^--
*%iv^ *O*
^rto Quinto

^
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r DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

veinte (20) participaciones. TRES) El Socio Luís Arturo

García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta

(40) participaciones que posee en la indicada compañía, a

favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga;

CUATRO) El socio Oswaldo Arturo García Oquendo, cede en

forma real y efectiva las cuarenta (40) participaciones que

posee en la indicada compañía, a favor del cesionario

Santiago David Aráuz Chiriboga. Por la presente cesión de

participaciones, el cuadro del capital social de la compañía

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, queda

integrado de la siguiente forma:—

Socio

Ramiro Javier Aráuz

Chiriboga

Andrea Stephanie

Aráuz Chiriboga

Santiago David Aráuz

Chiriboga

TOTAL

Capital
Suscrito

150.00

125.00

125.00

$ 400,00

Participaciones

150

125

125

400

Porcentaje

37.50%

31.25%

31.25%

100%

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

por las partes contratantes, por la cesión de las

participaciones que se transfieren es de un dólar cada una,

dando un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES
erfófi
AMEl^ANOS (USD. 400.00); que los Cesionarios pagan a
W. v
losiCedentes al contado en dinero en efectivo y de curso

aL en ccl país, a total satisfacción de la misma. QUINTA:
-£r

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Los cedentes en



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 esta misma fecha, por medio de este instrumento, entregan

2 los certificados de aportaciones, para que sean anulados y

3 la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

4 LTDA.; pueda emitir los correspondientes certificados a

5 favor de los cesionarios señores Andrea Stephanie Aráuz

6 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

7 David Aráuz Chiriboga. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los

8 cesionarios, Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro

9 Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago David Aráuz Chiriboga,

10 aceptan la cesión hecha a su favor por estar acorde a sus

11 intereses. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- a). El señor Fausto

12 Vinicio Espinosa Rivas, manifiesta su expreso

13 consentimiento para que su cónyuge señora María

14 Fernanda García Oquendo, ceda las doscientas ochenta

15 (280) participaciones que poseen en la compañía GARCÍA

16 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA; b). La señora

17 Martha Estela Oquendo Urquizo, manifiesta su expreso

18 consentimiento para que su cónyuge, señor Luís Arturo

19 García Pasquel, ceda las cuarenta (40) participaciones que

20 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

21 CONSULTING CÍA. LTDA.; y, c). La señora María Isabel

22 Paz y Miño Muirragui, manifiesta su expreso

23 consentimiento para que su cónyuge Oswaldo Arturo García

24 Oquendo, ceda las cuarenta (40) participaciones que gaseen

25 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSIÍLTirró /CÍA."%
\6 LTDA. Por su parte, los cesionarios,

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier
•>, ^m* i —_

.£
28 y, Santiago David Aráuz Chiriboga, declaran, u&g. vüz revisada cf

*»»o Qutaso*
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

la documentación contable, conocer el estado financiero de la

empresa, sus activos y pasivos, y en tal virtud aceptan la cesión

realizada a su favor. OCTAVA: ACLARATORIA.- Se aclara que

la socia señora; María Verónica García Oquendo, conforme

consta como documento habilitante de escritura de

constitución de la compañía GARCÍA OQUENDO

CONSULTING CÍA. LTDA.; compareció de estado civil

casada, con disolución de sociedad conyugal; mediante

escritura pública celebrada el 5 de enero de 2007 en la Notaría

Trigésima Primera del cantón Quito; debidamente marginada

en el Registro Civil con fecha 06 de febrero de 2007. A la

fecha de la presente cesión de participaciones la socia María

Verónica García Oquendo, comparece de estado civil

divorciada. NOVENA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA

MARGINACION,- Las partes quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el registro

Mercantil, y la marginación correspondiente en la escritura

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y

rnarginaciones que fueren del caso. DECIMA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte

de ella, el acta de sesión, en que se autoriza la presente

cesión de participaciones. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo de

contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada
*ífc.

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta

, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

Cabezas Veintimiíla, portador de la matrícula

Lonal número doce mil trescientos noventa y nueve
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DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 12399-CAP).

Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ÍAfíIA FERNANDA GARCÍA OQUENDO
(/

C.C.

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RIVAS
o

C.C.

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO

C.C.

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL

r» r» /U.U. /
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FIRMAS
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SIGUEN LAS,

ei.-•_<.<•' - : -•-• .
ESTELA OQUENDO URQUIZO

11 OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO

12 C.C. |7¿^ .

13

//C-¿ />c "^
i.-

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

C.C. I^IO^5^0C

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA

C.C. l ^ » < £ 2d^^eC

¿¿¿t* / " )
»/ ¿ *'

26 RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5 SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA

6 C.C.

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
14 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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GARCÍA OQUENDO MARÍA FERNANDA

En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del/Art. 18 de Ja Ley Notarial,
doy fe que^tó fotocopfa que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

'

/ Dr. Sarítyfgo Guerrón Ayala
.Trigésimo Quinto - D. M. Ouitc

15 JUL. 2015
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En uso de la facultad concedida por el
numeral S del 'Arí, 18 de la Ley Notarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

Dr terrón Ayaie
?fliimfe_& y

1 5 JUL, 2015
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GARCÍA OQUENDO MARÍA VERÓNICA
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En uso de la facultad concedida por el

numeral 5 del Art. 18 data Ley Notarial,

doy fe que la^otocppia qfíe antecede,

guarda conformidad con el documento

que me fuera exhibido.

Dr. Santi Guerron Ayala
Triaestíno Quinto - D. M. Quite

15 JUL. Z015
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En uso de la facultad concedida por _
numeral 5 del Arf. is^deífeilfey Notarial,
doy fe que la/fotocoQíaVxíue antecede,
guarda confpfmidadycpn el documento
que me fuara exhl

Avala
1 - D. M.

15 JUL. 2015
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QUITO

ClUCUNSCWClON
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En uso de la faculta^concaCTida por
numeral 5 de! Art.M de ja/Ley Notarial,
doy fe que la fottícopiayfue' antecede,
guarda conformidad copf e! documento
que me fuera exhibido/ /

Dr. Santiago Guerrón Ayala
Mctg'í.-. Trio^^imo O-jinio - D. M. Quite

15 JUL. 2015
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En uso cié la facultad concedida'por el
numeral 5 del Art. l^cleja Ley'N otaria I,
doy fe que !a fotocopia qué'antecede,
guarda conformidad corvel'documento
que me fuera exhibido.

Dr, Santiago Guercón Avala
Notarlo TNeSglfiíc Oiilntó - D. M. Quite

15 JUL2D15
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En uso de la facultad concedida
numeral 5 de! Art. 18 dela
doy fe que la fotocopia
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En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del Art. 18 de la Ley'Nbtarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eJ documento
que me fuera exhibido.

,Dr. Santiago Guerrór/Ayala
Notarlo Tr¡gS§imr> Quinto - D. M, Quilo

15 JÚL 2015
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En uso de la facultad concedida por el
numera! 5 del Art. 18 de la Ley'Notarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eí documento
que me fuera exhibido.

Dr. Santiago Guerrórí'Ayala
Molarío TrioSgitno Quinto - D. M. Quito

15 JUL2015
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En uso de la facultad cpnpedida por pf
numeral 5 del Art. 18 de laley Notarial,
doy fe que la foíocópiayqué antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido;7 */
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numeral 5 del Art. 1S de la Ley Notarial,
doy fe que la fotocppia* que antecede,
guarda conformidad con el documento
que rns fuera exhibido.

Dr, Santiago Guerrón Ayala
Notario Tricésimo Quinto - O. M. Quito

15 M.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.; CELEBRADA EL DÍA

MARTES 09 DE JUNIO DEL 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes nueve de junio de dos mil quince, las catorce horas, siendo
día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la
GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de
la empresa ubicadas en las calles San Fernando N5012 y Víctor Heredia, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha; comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios:

María Fernanda García Oquendo; titular de doscientas ochenta (280) participaciones de
un dólar cada una;

- María Verónica García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una;

- Luis Arturo García Pasquel; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una;

y,
Oswaldo Arturo García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General
Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la Junta, el socio Luis Arturo García Pasquel, en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia María Fernanda García Oquendo, en su
calidad de Gerente General de la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión del
100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Constatación del quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen los socios María Fernanda García
Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo García Pasquel; y, Oswaldo
Arturo García Oquendo, en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

El Presidente de la Junta, somete a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo
que es aprebado pof°&^nimidad,

vV^ *"̂ ?̂
<& ^

Una $Sz aprobado el orden dej día, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el qnlen del día del caso.



1 CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se toma asistencia a los socios y se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del
capital social de ía compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Los socios María Fernanda García Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo
García Pasquel; cada uno en su orden, manifiestan su interés de ceder todas las
participaciones que poseen en la Compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.; por lo que solicitan el consentimiento de la Junta para proceder con la operación,
invitando a los socios para ejercer el derecho de preferencia.

Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir tales participaciones, y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta los términos de la cesión a efectuar:

- La socia María Fernanda García Oquendo, cede en forma real y efectiva las doscientas
ochenta (280) participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor del cesionario Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150)

participaciones;
b). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones; y,
c). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones.

- La socia María Verónica García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20)

participaciones;
b). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, veinte (20) participaciones.

- El Socio Luís Arturo García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor de la cesionaria Andrea
Stephanie Aráuz Chiriboga;

- El socio Oswaído Arturo García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario Santiago David
Aráuz Chiriboga.

Con la cesión aprobada, ei cuadro de participaciones de la GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA.; queda integrada de la siguiente forma:

Socio/a

Ramiro Javier Aráuz Chiriboga
Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga
Santiago David Aráuz Chiriboga
TOTAL

Capital
Suscrito

150.00
125.00
125.00

$ 400,00

Participaciones

150
125
125 ^
400

Porcentaje

¿$&$ffífc*ief

?*31.25%
31.25%/
100%



No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta Acta.
Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día martes 09 de junio del 2015, y para constancia
firman todos los asistentes. . • i -

Luis Arturo García Pasquei
PRESIDENTE-JUNTA
c.c.

María Verónica García Oquendo;
CC. Aos^isf-3

SOCIA

Máqá Fernanda García Oquendo
SECRETARIA - JUNTA

C.C. (305$:M6¿ -5

Oswaldo Arturo García Oquendo

SOCIO



DR. SANTIAGO GUERRÓN AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2015-17-01-035-P02691
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA

OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS, A FAVOR

DE: ANDREA STEPHANIE ARAUZ CHIRIBOGA, RAMIRO

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA Y SANTIAGO DAVID ARAUZ

CHIRIBOGA; debidamente sellada y firmada, en Quito, a

quince de julio de dos mil quince. -

Notario

Dr. Santiago Guerrón Ayala
io Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Q
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JUDICATURA**

Factura: 001-002-000007620 20151701026001226

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701026001226

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA PUBLICA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

07-05-2008

2534

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESÍRAZON SOCIAL

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1705821625

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING LTDA

15-07-2015

2691

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

AP: 5657-DP-UPTH



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., celebrada

en esta notaría el 7 de mayo del 2008, de la presente escritura pública de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora MARÍA FERNANDA

GARCÍA OQUENDO cede CIENTO CINCUENTA (150)

PARTICIPACIONES a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA,

SESENTA Y CINCO (65) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA, SESENTA Y CINCO (65)

PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO DAVID ARAUZ CHIRIBOGA;

la señora MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO cede VEITE (20)

PARTICIPACIONES a favor de ANDREA STEPHANIE ARÁUZ

CHIRIBOGA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO

DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA; el señor LUIS ARTURO GARCÍA

PASQUEL cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA; y el señor OSWALDO ARTURO

GARCÍA OQUENDO cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA, dentro del capital social de la

compañía antes indicada.- Quito, a 14 de agosto del 2015.- (S.B.)

DRA.
NOTARÍA VIGÉSIM

LACIO FIERRO
NTE DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 57528

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

39832

26/08/2015

833

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA

27 DE MAYO DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL O DE 2015

AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N9 002-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5
MERA

tSIüN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA
OQUEXDO CONSULTING CÍA. LTDA.

ÍAPJA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS

.ANDREA STEPHAN1E ARAUZ CHTRIBOGA Y OTROS

DE JULIO DE 2015

S 400,00

DE JULIO DE 20 i 5

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio "Miño" Ofic 301
Telfs. 2250-638 / 2457-2% / 0967-698-18? - info<s>notario35quito-COBi

QUITO - ECUADOR



JUDOTUnA»»
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Factura: 002-002-000007200 20151701035P02691

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20151701035P02691

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

ESPINOSA RIVAS FAUSTO
VIN1CIO

GARCÍA OQUENDO MARÍA
VERÓNICA

GARCÍA PASQUEL LUIS
ARTURO

OQUENDO URQUIZO
ESTELA

V1ARTHA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO
ARTURO

PAZ Y MINO MUIRRAGUI MARÍA
ISABEL

Tipo intervinlnete

"-OR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identlflcacaión

1705821625

170S736738

1705B215B3

1701591677

1701996827

1705657060

1710654094

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

' DEN t:

CEDENTE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA
STEPHANIE

ARAUZ CH1RIBOGA RAMIRO
JAVIER

ARAUZ CHIRIBOGA SANTIAGO
DAVID

Tipo interviniente

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

1716247786

1716260060

1716796329

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
•

ECUATORIA
NA

Calidad

CESIONARIO
(A)

CESIONARIO
(A)

N •
(A)

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OSJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Cantón Parroquia

QUITO IÑAQUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUEMDC C *id_ NG CÍA ..7 DA.

riaeo G|f^

400.00

. ,f>fr' ¿ — i «É- 1

NOTARIO/A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA
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i'\. SANTIAGO GUERRON AVALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA

OTORGADO POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO,

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RTVAS,

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO,

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL,

MARTHA ESTELA OQUENDO URQUIZO,

OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO Y,

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

A FAVOR DE:

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA,

RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA, Y,

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA;

CUANTÍA: USD $ 400,00

DI: 3 COPIAS

•feVyEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

nal quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO

7

SP'



; DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V

1 FEDERICO GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del

2 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

3 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

4 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

5 mil trece, expedida por la señora Directora General del

6 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y

7 voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

8 en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

9 García Oquendo, casada con Fausto Vinicio Espinosa Rivas;

10 María Verónica García Oquendo, divorciada; Luís Arturo

11 García Pasquel, casado con Martha Estela Oquendo

12 Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra parte en

14 calidad de CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie

15 Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y,

16 Santiago David Aráuz Chiriboga; de estado civil solteros.

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

18 ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

19 Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

20 obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me han

21 presentado sus documentos de identidad cuyas copias

22 certificadas se agregan como documento habilitante, y

23 advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y

24 resultados de esta escritura, me solicitan elevar a esfigtot^
c¿&

25 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor^fferal y/fafe

26 transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el,registra

27 de escrituras públicas a su cargo, sírvase inseríg.]

28 que conste el presente CONTRATO DE
«W-,

"to Quinto'



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y

2 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

3 celebración y otorgamiento del presente contrato de

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES comparecen: por una parte

5 y en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

6 García Oquendo, de profesión Economista, casada con

7 Fausto Vinicio Espinosa Rivas; María Verónica García

8 Oquendo, de profesión Psicóloga Industrial, de estado civil

9 divorciada; Luís Arturo García Pasquel, de profesión

10 Ingeniero Civil; de estado civil casado con Martha Estela

11 Oquendo Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, de

12 profesión Ingeniero Químico, de estado civil casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra en calidad de

14 CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie Aráuz

15 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

16 David Aráuz Chiriboga; todos los cesionarios de estado civil

17 solteros. Los comparecientes son mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano; hábiles para contratar - y obligarse.

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía GARCÍA

21 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, se constituyó

22 mediante escritura pública celebrada el siete de mayo de dos mil

23 ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor

24 Hornero López Obando, debidamente inscrita en el Registro
[0 GueíTfy

25 Me^mntil del Cantón Quito con fecha veintisiete de mayo de dos

26 mil ocho; b).- La compañía GARCÍA OQUENDO

" SyLTING CÍA. LTDA., en la sesión de la junta
<f

universal de socios, con la presencia de todo el capital



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 social, efectuada el nueve de junio de dos mil quince,

2 resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN de las

3 participaciones que poseen los socios María Fernanda

4 García Oquendo, María Verónica García Oquendo, Luís

5 Arturo García Pasquel; y, Oswaldo Arturo García Oquendo,

6 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

7 LTDA.; a favor de los señores Andrea Stephanie Aráuz

8 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

9 David Aráuz Chiriboga. TERCERA: CESIÓN DE

10 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

11 socios cedentes, tienen a bien ceder las participaciones que

12 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

13 CONSULTING CÍA. LTDA., con todos los derechos y

14 obligaciones inherentes a las mismas, bajo el siguiente

15 detalle: UNO).- La socia María Fernanda García Oquendo,

16 cede en forma real y efectiva las doscientas ochenta (280)

17 participaciones que posee en la indicada compañía, de la

18 siguiente forma: a). A favor del cesionario Ramiro Javier

19 Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150) participaciones; b).

20 A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga,

21 sesenta y cinco (65) participaciones; y, c). A favor del

22 cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco

23 (65) participaciones. DOS).- La socia María Verónica García

24 Oquendo, cede en forma real y efectiva las

25 participaciones que posee en la indicada c^l^npañíaj oje la

26 siguiente forma: a). A favor de la cesioi

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20) parti^ip;

28 A favor del cesionario Santiago David Aráu¿k Chiriboga^--
*%iv^ *O*
^rto Quinto

^
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r DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

veinte (20) participaciones. TRES) El Socio Luís Arturo

García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta

(40) participaciones que posee en la indicada compañía, a

favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga;

CUATRO) El socio Oswaldo Arturo García Oquendo, cede en

forma real y efectiva las cuarenta (40) participaciones que

posee en la indicada compañía, a favor del cesionario

Santiago David Aráuz Chiriboga. Por la presente cesión de

participaciones, el cuadro del capital social de la compañía

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, queda

integrado de la siguiente forma:—

Socio

Ramiro Javier Aráuz

Chiriboga

Andrea Stephanie

Aráuz Chiriboga

Santiago David Aráuz

Chiriboga

TOTAL

Capital
Suscrito

150.00

125.00

125.00

$ 400,00

Participaciones

150

125

125

400

Porcentaje

37.50%

31.25%

31.25%

100%

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

por las partes contratantes, por la cesión de las

participaciones que se transfieren es de un dólar cada una,

dando un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES
erfófi
AMEl^ANOS (USD. 400.00); que los Cesionarios pagan a
W. v
losiCedentes al contado en dinero en efectivo y de curso

aL en ccl país, a total satisfacción de la misma. QUINTA:
-£r

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Los cedentes en



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 esta misma fecha, por medio de este instrumento, entregan

2 los certificados de aportaciones, para que sean anulados y

3 la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

4 LTDA.; pueda emitir los correspondientes certificados a

5 favor de los cesionarios señores Andrea Stephanie Aráuz

6 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

7 David Aráuz Chiriboga. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los

8 cesionarios, Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro

9 Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago David Aráuz Chiriboga,

10 aceptan la cesión hecha a su favor por estar acorde a sus

11 intereses. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- a). El señor Fausto

12 Vinicio Espinosa Rivas, manifiesta su expreso

13 consentimiento para que su cónyuge señora María

14 Fernanda García Oquendo, ceda las doscientas ochenta

15 (280) participaciones que poseen en la compañía GARCÍA

16 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA; b). La señora

17 Martha Estela Oquendo Urquizo, manifiesta su expreso

18 consentimiento para que su cónyuge, señor Luís Arturo

19 García Pasquel, ceda las cuarenta (40) participaciones que

20 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

21 CONSULTING CÍA. LTDA.; y, c). La señora María Isabel

22 Paz y Miño Muirragui, manifiesta su expreso

23 consentimiento para que su cónyuge Oswaldo Arturo García

24 Oquendo, ceda las cuarenta (40) participaciones que gaseen

25 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSIÍLTirró /CÍA."%
\6 LTDA. Por su parte, los cesionarios,

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier
•>, ^m* i —_

.£
28 y, Santiago David Aráuz Chiriboga, declaran, u&g. vüz revisada cf

*»»o Qutaso*
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

la documentación contable, conocer el estado financiero de la

empresa, sus activos y pasivos, y en tal virtud aceptan la cesión

realizada a su favor. OCTAVA: ACLARATORIA.- Se aclara que

la socia señora; María Verónica García Oquendo, conforme

consta como documento habilitante de escritura de

constitución de la compañía GARCÍA OQUENDO

CONSULTING CÍA. LTDA.; compareció de estado civil

casada, con disolución de sociedad conyugal; mediante

escritura pública celebrada el 5 de enero de 2007 en la Notaría

Trigésima Primera del cantón Quito; debidamente marginada

en el Registro Civil con fecha 06 de febrero de 2007. A la

fecha de la presente cesión de participaciones la socia María

Verónica García Oquendo, comparece de estado civil

divorciada. NOVENA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA

MARGINACION,- Las partes quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el registro

Mercantil, y la marginación correspondiente en la escritura

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y

rnarginaciones que fueren del caso. DECIMA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte

de ella, el acta de sesión, en que se autoriza la presente

cesión de participaciones. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo de

contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada
*ífc.

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta

, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

Cabezas Veintimiíla, portador de la matrícula

Lonal número doce mil trescientos noventa y nueve
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DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 12399-CAP).

Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ÍAfíIA FERNANDA GARCÍA OQUENDO
(/

C.C.

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RIVAS
o

C.C.

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO

C.C.

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL

r» r» /U.U. /
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FIRMAS

1

2

J

A

S

6

7 C.C. f ¿ t

8

9

10

SIGUEN LAS,

ei.-•_<.<•' - : -•-• .
ESTELA OQUENDO URQUIZO

11 OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO

12 C.C. |7¿^ .

13

//C-¿ />c "^
i.-

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

C.C. I^IO^5^0C

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA

C.C. l ^ » < £ 2d^^eC

¿¿¿t* / " )
»/ ¿ *'

26 RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5 SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA

6 C.C.

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
14 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

15 X'

16

17

18

21

22

23

24

A,

26

2/

28
'cío Quinto •
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GARCÍA OQUENDO MARÍA FERNANDA

En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del/Art. 18 de Ja Ley Notarial,
doy fe que^tó fotocopfa que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

'

/ Dr. Sarítyfgo Guerrón Ayala
.Trigésimo Quinto - D. M. Ouitc

15 JUL. 2015
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En uso de la facultad concedida por el
numeral S del 'Arí, 18 de la Ley Notarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

Dr terrón Ayaie
?fliimfe_& y

1 5 JUL, 2015



REPÚBLICA Da ECUADOR
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011-0255 1705821583
NUMERO M CEITWKMOO CÉDULA

GARCÍA OQUENDO MARÍA VERÓNICA

4
20N*

En uso de la facultad concedida por el

numeral 5 del Art. 18 data Ley Notarial,

doy fe que la^otocppia qfíe antecede,

guarda conformidad con el documento

que me fuera exhibido.

Dr. Santi Guerron Ayala
Triaestíno Quinto - D. M. Quite

15 JUL. Z015
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OARC1A LUS ARTURO
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auno

2020-W-1»

1701591677007-0217
HÚMERO D€ CeRTTFICWa

GARCÍA PASQUEL LUIS ARTURO

En uso de la facultad concedida por _
numeral 5 del Arf. is^deífeilfey Notarial,
doy fe que la/fotocoQíaVxíue antecede,
guarda confpfmidadycpn el documento
que me fuara exhl

Avala
1 - D. M.

15 JUL. 2015

/ft»n Quinto



REPÚBLICA DEL ECUADOR
CMECOÚN GMCRALDf MEasTHDCIVIL SUPERIOI* OUCHACBI.

*P€1UDCS ' VOM*»S Di; 'AT-*
OQUENDO SUAREZ ALFREDO OSWALDO
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UftaUlZO VALENCU PANMT BMU
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QUITO
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V CCtfSEJO

Cf RT1FICADC DE VOTACIÓN
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034 - 0024 1701996827
HÚMERO ae cemncAoo C£DU>

OQUENDO URQUtZO MARTHA ESTELA

PICMNCHA
PROV1NCI*
QUITO

ClUCUNSCWClON
ftUWPAMBA

l.) WIEKD6MTM5 0€ U JUWTA

En uso de la faculta^concaCTida por
numeral 5 de! Art.M de ja/Ley Notarial,
doy fe que la fottícopiayfue' antecede,
guarda conformidad copf e! documento
que me fuera exhibido/ /

Dr. Santiago Guerrón Ayala
Mctg'í.-. Trio^^imo O-jinio - D. M. Quite

15 JUL. 2015

0 Guerra,,



REPÚBLICA Da ECUADOR
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SSL
007-0212 1705657060
NÜMEBODECfRTlFICAOO CÉDUA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO ARTURO

ZON*

MtA JUNTA

En uso cié la facultad concedida'por el
numeral 5 del Art. l^cleja Ley'N otaria I,
doy fe que !a fotocopia qué'antecede,
guarda conformidad corvel'documento
que me fuera exhibido.

Dr, Santiago Guercón Avala
Notarlo TNeSglfiíc Oiilntó - D. M. Quite

15 JUL2D15



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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I
REPÚBLICA Q£L

CONSEJO MACIO*

i 037
irtCADO Of VOTACM5W

037 - 0300 1710654094
CÉDULANÚMERO DE CERTIFICADO

PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI MARÍA ISABEL

PICHWCM*
PROVINCIA

QUITO

CIRCWSCWPCiOM

I
ECHA

I.) OSESMNTA/f DC LA JUNTA

En uso de la facultad concedida
numeral 5 de! Art. 18 dela
doy fe que la fotocopia
guarda conformidad
que me fuera exhib1

0Guerrófl

'gésimo



REPÚBLICA Da ECUADOR

Hiiimnii ESTADO OVU."
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En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del Art. 18 de la Ley'Nbtarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eJ documento
que me fuera exhibido.

,Dr. Santiago Guerrór/Ayala
Notarlo Tr¡gS§imr> Quinto - D. M, Quilo

15 JÚL 2015
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HUMERO DE CE"T;íiCflOC'

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA STEP
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QUITO

CANTÓN

CGCHAPAMBi
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HIIÍIMIIII ESTADO C1W
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CHMBKJOA: WI/TH cecaJA OB.C-Í •
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En uso de la facultad concedida por el
numera! 5 del Art. 18 de la Ley'Notarial,
doy fe que la fotocopia que antecede,
guarda conformidad con eí documento
que me fuera exhibido.

Dr. Santiago Guerrórí'Ayala
Molarío TrioSgitno Quinto - D. M. Quito

15 JUL2015

001
001 -0092 1716247786.
HUMERO ÜE CE'JT^iCílDO CEDüL"

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA STEP
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QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL Df BtGISTHO OVIL
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAOÓN

CÉDULA DE

CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES
ARAUZ CMRtBOOA
RAMRO JAVIER

JJGffl DE NACIMIENTO
RCMNCHA
auno
SANTABÁRBARA

?ECHA DE NACIMIENTO 19M-08-12

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTBÍO

171626006-0

INSTRUCCIÓN PTOFESW3N / OCUPACIÓN
SUPERIOR UC. ADMÉN.EWRESAS

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PftDRC
ARAUZ HERNÁN RAMIRO

APELLÓOS Y NOMBRES DE LA MADRE
CHMBOOA RUTH CECILIA D6L

UXM Y FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
ZB144&33

20S4-05-33

- •

• - '

001
001 -0102 1715260060
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ARAUZ CHIRIBOGA RAMIRO JAVIER

ptCHINCKA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUWSCSIPCIOfí 1

COCHAPAMBA

PARRCQUIA

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA

En uso de la facultad cpnpedida por pf
numeral 5 del Art. 18 de laley Notarial,
doy fe que la foíocópiayqué antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido;7 */

/ *



REPOBLO DEL ECUADOR
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• -"Cn uso de la faculíad concedida por el
numeral 5 del Art. 1S de la Ley Notarial,
doy fe que la fotocppia* que antecede,
guarda conformidad con el documento
que rns fuera exhibido.

Dr, Santiago Guerrón Ayala
Notario Tricésimo Quinto - O. M. Quito

15 M.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.; CELEBRADA EL DÍA

MARTES 09 DE JUNIO DEL 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes nueve de junio de dos mil quince, las catorce horas, siendo
día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la
GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de
la empresa ubicadas en las calles San Fernando N5012 y Víctor Heredia, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha; comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios:

María Fernanda García Oquendo; titular de doscientas ochenta (280) participaciones de
un dólar cada una;

- María Verónica García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una;

- Luis Arturo García Pasquel; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una;

y,
Oswaldo Arturo García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General
Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la Junta, el socio Luis Arturo García Pasquel, en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia María Fernanda García Oquendo, en su
calidad de Gerente General de la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión del
100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Constatación del quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen los socios María Fernanda García
Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo García Pasquel; y, Oswaldo
Arturo García Oquendo, en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

El Presidente de la Junta, somete a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo
que es aprebado pof°&^nimidad,

vV^ *"̂ ?̂
<& ^

Una $Sz aprobado el orden dej día, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el qnlen del día del caso.



1 CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se toma asistencia a los socios y se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del
capital social de ía compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Los socios María Fernanda García Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo
García Pasquel; cada uno en su orden, manifiestan su interés de ceder todas las
participaciones que poseen en la Compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.; por lo que solicitan el consentimiento de la Junta para proceder con la operación,
invitando a los socios para ejercer el derecho de preferencia.

Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir tales participaciones, y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta los términos de la cesión a efectuar:

- La socia María Fernanda García Oquendo, cede en forma real y efectiva las doscientas
ochenta (280) participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor del cesionario Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150)

participaciones;
b). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones; y,
c). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones.

- La socia María Verónica García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20)

participaciones;
b). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, veinte (20) participaciones.

- El Socio Luís Arturo García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor de la cesionaria Andrea
Stephanie Aráuz Chiriboga;

- El socio Oswaído Arturo García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario Santiago David
Aráuz Chiriboga.

Con la cesión aprobada, ei cuadro de participaciones de la GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA.; queda integrada de la siguiente forma:

Socio/a

Ramiro Javier Aráuz Chiriboga
Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga
Santiago David Aráuz Chiriboga
TOTAL

Capital
Suscrito

150.00
125.00
125.00

$ 400,00

Participaciones

150
125
125 ^
400

Porcentaje

¿$&$ffífc*ief

?*31.25%
31.25%/
100%



No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta Acta.
Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día martes 09 de junio del 2015, y para constancia
firman todos los asistentes. . • i -

Luis Arturo García Pasquei
PRESIDENTE-JUNTA
c.c.

María Verónica García Oquendo;
CC. Aos^isf-3

SOCIA

Máqá Fernanda García Oquendo
SECRETARIA - JUNTA

C.C. (305$:M6¿ -5

Oswaldo Arturo García Oquendo

SOCIO



DR. SANTIAGO GUERRÓN AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2015-17-01-035-P02691
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA

OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS, A FAVOR

DE: ANDREA STEPHANIE ARAUZ CHIRIBOGA, RAMIRO

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA Y SANTIAGO DAVID ARAUZ

CHIRIBOGA; debidamente sellada y firmada, en Quito, a

quince de julio de dos mil quince. -

Notario

Dr. Santiago Guerrón Ayala
io Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Q

22
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2 í >

27
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JUDICATURA**

Factura: 001-002-000007620 20151701026001226

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701026001226

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA PUBLICA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

07-05-2008

2534

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESÍRAZON SOCIAL

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1705821625

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING LTDA

15-07-2015

2691

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

AP: 5657-DP-UPTH



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., celebrada

en esta notaría el 7 de mayo del 2008, de la presente escritura pública de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora MARÍA FERNANDA

GARCÍA OQUENDO cede CIENTO CINCUENTA (150)

PARTICIPACIONES a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA,

SESENTA Y CINCO (65) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA, SESENTA Y CINCO (65)

PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO DAVID ARAUZ CHIRIBOGA;

la señora MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO cede VEITE (20)

PARTICIPACIONES a favor de ANDREA STEPHANIE ARÁUZ

CHIRIBOGA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO

DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA; el señor LUIS ARTURO GARCÍA

PASQUEL cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA; y el señor OSWALDO ARTURO

GARCÍA OQUENDO cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA, dentro del capital social de la

compañía antes indicada.- Quito, a 14 de agosto del 2015.- (S.B.)

DRA.
NOTARÍA VIGÉSIM

LACIO FIERRO
NTE DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 57528

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

39832

26/08/2015

833

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA

27 DE MAYO DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL O DE 2015

AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N9 002-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5
MERA

tSIüN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA
OQUEXDO CONSULTING CÍA. LTDA.

ÍAPJA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS

.ANDREA STEPHAN1E ARAUZ CHTRIBOGA Y OTROS

DE JULIO DE 2015

S 400,00

DE JULIO DE 20 i 5

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio "Miño" Ofic 301
Telfs. 2250-638 / 2457-2% / 0967-698-18? - info<s>notario35quito-COBi

QUITO - ECUADOR
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Factura: 002-002-000007200 20151701035P02691

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20151701035P02691

ACTO 0 CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

ESPINOSA RIVAS FAUSTO
VIN1CIO

GARCÍA OQUENDO MARÍA
VERÓNICA

GARCÍA PASQUEL LUIS
ARTURO

OQUENDO URQUIZO
ESTELA

V1ARTHA

GARCÍA OQUENDO OSWALDO
ARTURO

PAZ Y MINO MUIRRAGUI MARÍA
ISABEL

Tipo intervinlnete

"-OR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identlflcacaión

1705821625

170S736738

1705B215B3

1701591677

1701996827

1705657060

1710654094

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
NA

Calidad

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

' DEN t:

CEDENTE

Persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona

Natural

Natural

Natural

Nombres/Razón social

ARAUZ CHIRIBOGA ANDREA
STEPHANIE

ARAUZ CH1RIBOGA RAMIRO
JAVIER

ARAUZ CHIRIBOGA SANTIAGO
DAVID

Tipo interviniente

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Documento de
Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

No.
Identificación

1716247786

1716260060

1716796329

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA
•

ECUATORIA
NA

Calidad

CESIONARIO
(A)

CESIONARIO
(A)

N •
(A)

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OSJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Cantón Parroquia

QUITO IÑAQUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUEMDC C *id_ NG CÍA ..7 DA.

riaeo G|f^

400.00

. ,f>fr' ¿ — i «É- 1

NOTARIO/A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVALA
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i'\. SANTIAGO GUERRON AVALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA

OTORGADO POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO,

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RTVAS,

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO,

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL,

MARTHA ESTELA OQUENDO URQUIZO,

OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO Y,

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

A FAVOR DE:

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA,

RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA, Y,

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA;

CUANTÍA: USD $ 400,00

DI: 3 COPIAS

•feVyEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día, quince (15) de julio del año

nal quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO

7

SP'



; DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V

1 FEDERICO GUERRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del

2 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción

3 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -

4 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

5 mil trece, expedida por la señora Directora General del

6 Consejo de la Judicatura; comparecen en forma libre y

7 voluntaria al otorgamiento de la presente escritura pública,

8 en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

9 García Oquendo, casada con Fausto Vinicio Espinosa Rivas;

10 María Verónica García Oquendo, divorciada; Luís Arturo

11 García Pasquel, casado con Martha Estela Oquendo

12 Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra parte en

14 calidad de CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie

15 Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y,

16 Santiago David Aráuz Chiriboga; de estado civil solteros.

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

18 ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

19 Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y

20 obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me han

21 presentado sus documentos de identidad cuyas copias

22 certificadas se agregan como documento habilitante, y

23 advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y

24 resultados de esta escritura, me solicitan elevar a esfigtot^
c¿&

25 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor^fferal y/fafe

26 transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el,registra

27 de escrituras públicas a su cargo, sírvase inseríg.]

28 que conste el presente CONTRATO DE
«W-,

"to Quinto'



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 PARTICIPACIONES, dentro de las siguientes cláusulas y

2 estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

3 celebración y otorgamiento del presente contrato de

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES comparecen: por una parte

5 y en calidad de CEDENTES: los señores: María Fernanda

6 García Oquendo, de profesión Economista, casada con

7 Fausto Vinicio Espinosa Rivas; María Verónica García

8 Oquendo, de profesión Psicóloga Industrial, de estado civil

9 divorciada; Luís Arturo García Pasquel, de profesión

10 Ingeniero Civil; de estado civil casado con Martha Estela

11 Oquendo Urquizo; y, Oswaldo Arturo García Oquendo, de

12 profesión Ingeniero Químico, de estado civil casado con

13 María Isabel Paz y Miño Muirragui; y, por otra en calidad de

14 CESIONARIOS, los señores Andrea Stephanie Aráuz

15 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

16 David Aráuz Chiriboga; todos los cesionarios de estado civil

17 solteros. Los comparecientes son mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano; hábiles para contratar - y obligarse.

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía GARCÍA

21 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, se constituyó

22 mediante escritura pública celebrada el siete de mayo de dos mil

23 ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor

24 Hornero López Obando, debidamente inscrita en el Registro
[0 GueíTfy

25 Me^mntil del Cantón Quito con fecha veintisiete de mayo de dos

26 mil ocho; b).- La compañía GARCÍA OQUENDO

" SyLTING CÍA. LTDA., en la sesión de la junta
<f

universal de socios, con la presencia de todo el capital



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 social, efectuada el nueve de junio de dos mil quince,

2 resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN de las

3 participaciones que poseen los socios María Fernanda

4 García Oquendo, María Verónica García Oquendo, Luís

5 Arturo García Pasquel; y, Oswaldo Arturo García Oquendo,

6 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

7 LTDA.; a favor de los señores Andrea Stephanie Aráuz

8 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

9 David Aráuz Chiriboga. TERCERA: CESIÓN DE

10 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

11 socios cedentes, tienen a bien ceder las participaciones que

12 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

13 CONSULTING CÍA. LTDA., con todos los derechos y

14 obligaciones inherentes a las mismas, bajo el siguiente

15 detalle: UNO).- La socia María Fernanda García Oquendo,

16 cede en forma real y efectiva las doscientas ochenta (280)

17 participaciones que posee en la indicada compañía, de la

18 siguiente forma: a). A favor del cesionario Ramiro Javier

19 Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150) participaciones; b).

20 A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga,

21 sesenta y cinco (65) participaciones; y, c). A favor del

22 cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco

23 (65) participaciones. DOS).- La socia María Verónica García

24 Oquendo, cede en forma real y efectiva las

25 participaciones que posee en la indicada c^l^npañíaj oje la

26 siguiente forma: a). A favor de la cesioi

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20) parti^ip;

28 A favor del cesionario Santiago David Aráu¿k Chiriboga^--
*%iv^ *O*
^rto Quinto

^
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r DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

veinte (20) participaciones. TRES) El Socio Luís Arturo

García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta

(40) participaciones que posee en la indicada compañía, a

favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga;

CUATRO) El socio Oswaldo Arturo García Oquendo, cede en

forma real y efectiva las cuarenta (40) participaciones que

posee en la indicada compañía, a favor del cesionario

Santiago David Aráuz Chiriboga. Por la presente cesión de

participaciones, el cuadro del capital social de la compañía

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA, queda

integrado de la siguiente forma:—

Socio

Ramiro Javier Aráuz

Chiriboga

Andrea Stephanie

Aráuz Chiriboga

Santiago David Aráuz

Chiriboga

TOTAL

Capital
Suscrito

150.00

125.00

125.00

$ 400,00

Participaciones

150

125

125

400

Porcentaje

37.50%

31.25%

31.25%

100%

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

por las partes contratantes, por la cesión de las

participaciones que se transfieren es de un dólar cada una,

dando un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES
erfófi
AMEl^ANOS (USD. 400.00); que los Cesionarios pagan a
W. v
losiCedentes al contado en dinero en efectivo y de curso

aL en ccl país, a total satisfacción de la misma. QUINTA:
-£r

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Los cedentes en



DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 esta misma fecha, por medio de este instrumento, entregan

2 los certificados de aportaciones, para que sean anulados y

3 la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.

4 LTDA.; pueda emitir los correspondientes certificados a

5 favor de los cesionarios señores Andrea Stephanie Aráuz

6 Chiriboga, Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago

7 David Aráuz Chiriboga. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los

8 cesionarios, Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro

9 Javier Aráuz Chiriboga, y, Santiago David Aráuz Chiriboga,

10 aceptan la cesión hecha a su favor por estar acorde a sus

11 intereses. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- a). El señor Fausto

12 Vinicio Espinosa Rivas, manifiesta su expreso

13 consentimiento para que su cónyuge señora María

14 Fernanda García Oquendo, ceda las doscientas ochenta

15 (280) participaciones que poseen en la compañía GARCÍA

16 OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA; b). La señora

17 Martha Estela Oquendo Urquizo, manifiesta su expreso

18 consentimiento para que su cónyuge, señor Luís Arturo

19 García Pasquel, ceda las cuarenta (40) participaciones que

20 poseen en la compañía GARCÍA OQUENDO

21 CONSULTING CÍA. LTDA.; y, c). La señora María Isabel

22 Paz y Miño Muirragui, manifiesta su expreso

23 consentimiento para que su cónyuge Oswaldo Arturo García

24 Oquendo, ceda las cuarenta (40) participaciones que gaseen

25 en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSIÍLTirró /CÍA."%
\6 LTDA. Por su parte, los cesionarios,

27 Stephanie Aráuz Chiriboga, Ramiro Javier
•>, ^m* i —_

.£
28 y, Santiago David Aráuz Chiriboga, declaran, u&g. vüz revisada cf

*»»o Qutaso*
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

la documentación contable, conocer el estado financiero de la

empresa, sus activos y pasivos, y en tal virtud aceptan la cesión

realizada a su favor. OCTAVA: ACLARATORIA.- Se aclara que

la socia señora; María Verónica García Oquendo, conforme

consta como documento habilitante de escritura de

constitución de la compañía GARCÍA OQUENDO

CONSULTING CÍA. LTDA.; compareció de estado civil

casada, con disolución de sociedad conyugal; mediante

escritura pública celebrada el 5 de enero de 2007 en la Notaría

Trigésima Primera del cantón Quito; debidamente marginada

en el Registro Civil con fecha 06 de febrero de 2007. A la

fecha de la presente cesión de participaciones la socia María

Verónica García Oquendo, comparece de estado civil

divorciada. NOVENA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA

MARGINACION,- Las partes quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el registro

Mercantil, y la marginación correspondiente en la escritura

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y

rnarginaciones que fueren del caso. DECIMA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte

de ella, el acta de sesión, en que se autoriza la presente

cesión de participaciones. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo de

contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada
*ífc.

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta

, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

Cabezas Veintimiíla, portador de la matrícula

Lonal número doce mil trescientos noventa y nueve
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DR. SANTIAGO GUERRON AVALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

del Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 12399-CAP).

Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ÍAfíIA FERNANDA GARCÍA OQUENDO
(/

C.C.

FAUSTO VINICIO ESPINOSA RIVAS
o

C.C.

MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO

C.C.

LUÍS ARTURO GARCÍA PASQUEL

r» r» /U.U. /
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FIRMAS

1

2

J

A

S

6

7 C.C. f ¿ t

8

9

10

SIGUEN LAS,

ei.-•_<.<•' - : -•-• .
ESTELA OQUENDO URQUIZO

11 OSWALDO ARTURO GARCÍA OQUENDO

12 C.C. |7¿^ .

13

//C-¿ />c "^
i.-

MARÍA ISABEL PAZ Y MIÑO MUIRRAGUI

C.C. I^IO^5^0C

ANDREA STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA

C.C. l ^ » < £ 2d^^eC

¿¿¿t* / " )
»/ ¿ *'

26 RAMIRO JAVIER ARÁUZ CHIRIBOGA



DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

5 SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA

6 C.C.

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
14 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

15 X'

16

17

18

21

22

23

24

A,

26

2/

28
'cío Quinto •
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GARCÍA OQUENDO MARÍA FERNANDA

En uso de la facultad concedida por el
numeral 5 del/Art. 18 de Ja Ley Notarial,
doy fe que^tó fotocopfa que antecede,
guarda conformidad con el documento
que me fuera exhibido.

'

/ Dr. Sarítyfgo Guerrón Ayala
.Trigésimo Quinto - D. M. Ouitc

15 JUL. 2015
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En uso de la facultad concedida por el

numeral 5 del Art. 18 data Ley Notarial,

doy fe que la^otocppia qfíe antecede,

guarda conformidad con el documento

que me fuera exhibido.

Dr. Santi Guerron Ayala
Triaestíno Quinto - D. M. Quite

15 JUL. Z015
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.; CELEBRADA EL DÍA

MARTES 09 DE JUNIO DEL 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes nueve de junio de dos mil quince, las catorce horas, siendo
día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la
GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de
la empresa ubicadas en las calles San Fernando N5012 y Víctor Heredia, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha; comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios:

María Fernanda García Oquendo; titular de doscientas ochenta (280) participaciones de
un dólar cada una;

- María Verónica García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una;

- Luis Arturo García Pasquel; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una;

y,
Oswaldo Arturo García Oquendo; titular de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada
una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de Compañías; los socios de la Compañía GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General
Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la Junta, el socio Luis Arturo García Pasquel, en su calidad de Presidente de la
Compañía; actúa como secretaria de la misma la socia María Fernanda García Oquendo, en su
calidad de Gerente General de la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

Presidencia, instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión del
100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Constatación del quorum; y,

2.- Autorizar la cesión de participaciones de poseen los socios María Fernanda García
Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo García Pasquel; y, Oswaldo
Arturo García Oquendo, en la compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.

El Presidente de la Junta, somete a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo
que es aprebado pof°&^nimidad,

vV^ *"̂ ?̂
<& ^

Una $Sz aprobado el orden dej día, Presidencia, declara constituida la Junta General y pide tratar
el qnlen del día del caso.



1 CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se toma asistencia a los socios y se constata que los concurrentes constituyen la totalidad del
capital social de ía compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Los socios María Fernanda García Oquendo; María Verónica García Oquendo; Luis Arturo
García Pasquel; cada uno en su orden, manifiestan su interés de ceder todas las
participaciones que poseen en la Compañía GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA.
LTDA.; por lo que solicitan el consentimiento de la Junta para proceder con la operación,
invitando a los socios para ejercer el derecho de preferencia.

Los socios expresan que no existe interés alguno para adquirir tales participaciones, y de
manera unánime autorizan la cesión.

Con la aprobación de la Junta, cada socio manifiesta los términos de la cesión a efectuar:

- La socia María Fernanda García Oquendo, cede en forma real y efectiva las doscientas
ochenta (280) participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor del cesionario Ramiro Javier Aráuz Chiriboga, ciento cincuenta (150)

participaciones;
b). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones; y,
c). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, sesenta y cinco (65)

participaciones.

- La socia María Verónica García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, de la siguiente forma:
a). A favor de la cesionaria Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga, veinte (20)

participaciones;
b). A favor del cesionario Santiago David Aráuz Chiriboga, veinte (20) participaciones.

- El Socio Luís Arturo García Pasquel cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor de la cesionaria Andrea
Stephanie Aráuz Chiriboga;

- El socio Oswaído Arturo García Oquendo, cede en forma real y efectiva las cuarenta (40)
participaciones que posee en la indicada compañía, a favor del cesionario Santiago David
Aráuz Chiriboga.

Con la cesión aprobada, ei cuadro de participaciones de la GARCÍA OQUENDO
CONSULTING CÍA. LTDA.; queda integrada de la siguiente forma:

Socio/a

Ramiro Javier Aráuz Chiriboga
Andrea Stephanie Aráuz Chiriboga
Santiago David Aráuz Chiriboga
TOTAL

Capital
Suscrito

150.00
125.00
125.00

$ 400,00

Participaciones

150
125
125 ^
400

Porcentaje

¿$&$ffífc*ief

?*31.25%
31.25%/
100%



No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta Acta.
Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma
reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15hOO, del día martes 09 de junio del 2015, y para constancia
firman todos los asistentes. . • i -

Luis Arturo García Pasquei
PRESIDENTE-JUNTA
c.c.

María Verónica García Oquendo;
CC. Aos^isf-3

SOCIA

Máqá Fernanda García Oquendo
SECRETARIA - JUNTA

C.C. (305$:M6¿ -5

Oswaldo Arturo García Oquendo

SOCIO
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARCÍA

OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., OTORGADA POR:

MARÍA FERNANDA GARCÍA OQUENDO Y OTROS, A FAVOR

DE: ANDREA STEPHANIE ARAUZ CHIRIBOGA, RAMIRO

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA Y SANTIAGO DAVID ARAUZ

CHIRIBOGA; debidamente sellada y firmada, en Quito, a

quince de julio de dos mil quince. -

Notario

Dr. Santiago Guerrón Ayala
io Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Q
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JUDICATURA**

Factura: 001-002-000007620 20151701026001226

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701026001226

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA PUBLICA

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

07-05-2008

2534

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESÍRAZON SOCIAL

GARCÍA OQUENDO MARÍA
FERNANDA

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1705821625

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING LTDA

15-07-2015

2691

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

AP: 5657-DP-UPTH



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA., celebrada

en esta notaría el 7 de mayo del 2008, de la presente escritura pública de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora MARÍA FERNANDA

GARCÍA OQUENDO cede CIENTO CINCUENTA (150)

PARTICIPACIONES a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA,

SESENTA Y CINCO (65) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA, SESENTA Y CINCO (65)

PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO DAVID ARAUZ CHIRIBOGA;

la señora MARÍA VERÓNICA GARCÍA OQUENDO cede VEITE (20)

PARTICIPACIONES a favor de ANDREA STEPHANIE ARÁUZ

CHIRIBOGA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES a favor de SANTIAGO

DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA; el señor LUIS ARTURO GARCÍA

PASQUEL cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de ANDREA

STEPHANIE ARÁUZ CHIRIBOGA; y el señor OSWALDO ARTURO

GARCÍA OQUENDO cede CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de

SANTIAGO DAVID ARÁUZ CHIRIBOGA, dentro del capital social de la

compañía antes indicada.- Quito, a 14 de agosto del 2015.- (S.B.)

DRA.
NOTARÍA VIGÉSIM

LACIO FIERRO
NTE DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 57528

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

39832

26/08/2015

833

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015

GARCÍA OQUENDO CONSULTING CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1651 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA

27 DE MAYO DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL O DE 2015

AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N9 002-RMQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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